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L A P R O V I N C I A ' j D E M A D R I D 
Depósito Legal M. 21958 

'ADVERTENCIA IMPORTANTE 
[nmediatamente que los señores Alcaides y Secreta
tíos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en, el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrida. 
iTJéfs,: Administración, 2562621. Tálleres, 2556425. 
|4partado 937.r^Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para eí 

público: Dé nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —. Trrawstre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid.•— Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. ; 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan deDios), Madrid2, Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general .Sección de Gobier

no"interior y Personal 

CONVOCATORIA 
Por. acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 

•de 26 de octubre de 1 9 6 0 ^ y en acata
miento de sentencia del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso,Administrativo 
de 31 de mayo del mismo, por la pre
sente se convoca concursooposición res
tringido entre los Guardas de primera 
del Cuerpo de Guardería Urbana y Ru
ral del.'Ayuntamiento "de; Madrid, para 
proveer 25 plazas" de; Garbos' dél'/jfteá'cíó • 
nado Cuerpo ̂ con arreglo a las siguien
tes • 

 B A S E S 
Primera.—Es objeto de esta convo

catoria celebrar uní concursooposición 
restringido entre los Guardas de prime
ra del Cuerpo de Guardería Urbana '.y 
Rural que reúnan las condiciones que se 
•establecen en la base tercera, para, pro
veer 25 plazas de Cabos de dicho Cuerpo. 

Estas plazas están dotadas con el ha.
ber inicial de 15:000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando "con e l ' 1 0 por .100 
progresivo por cada cuatro años de ser
vicios prestados ininterrumpidamente a 
la Corporación. 

Segunda. í.'Serán sus obligaciones,' 
aparte de las peculiares de Cabos, des
empeñar los cometidos, ordenados, por ,1a 
Jefatura del Cuerpo. . 

Tercera.—Para tomar parte en él con
curso  oposición los aspirantes deberán 
reunir las condiciones siguientes:' 

a) Ser Guarda'de primera del (Cuer
po de Guardería Urbana y Rural y lle
var más de cuatro años, de servicios en 
el Cuerpo en'el día en que termine'el. 
plazo de. .admisión de instancias i 

b)' No tener notas. desfavorables éri 
su expediente personal. 

Cuarta.—Las instancias solicitando to
mar parte en el concursóoposición se. 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde., 
Presidente;"y sfe presentarán, acompaña
das de la credencial de Guarda de pri
mera y de los méritos qué estimen,opor
tuno alegar, en el Registro General del 
Ayuntamiento, durante las horcas norma
les ;de oficina, én los treinta días hábi
les siguientes, al.en, qué aparezca el anun
cio de la'convocatoria en el BPLIETIN O F I 

CIAL de la provincia. 
• Quinta.—Terminado el plazo de pre* 
sentación^de instancias se cursarán és
tas, con la correspondiente relación, a 
Ja Jefatura del Cuerpo, para, que .infor1' 
m e en cada una acerca de si los inte
nsados reúnen las condiciones a que ses 
refiere la base tercera. :•>. 

Sexta,—A la vista del informe aludido 
"*n la base anterior, se acordará qué aspi
rantes deben ser admitidos a la práctica 

de los ejercicios y cuáles deben ser exclui
dps. "La relación de ambos se hará pú
blica, en el BoiiETiN OFICIAL de l.á pro
vincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de lá Primera Casa Consistorial. 
,. Séptima.*—El Tribunal calificador es
tará constituido en la siguiente forma:. 
Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro "electivo de ésta; Vocales, el 
Inspector Jefe de Policía Municipal, un 
Maestro de Primera Enseñanza y el re
presentante de ta Dirección General de 
Administración Lócati Secretario, él de' 
la Corporación, o un funcionario de la< 
misma en quien delegue. 

,La composición del Tribunal sé hará; 
v; pública éii .el;íBotffirriN¿;OFíeiAL de la prof

/iiícia 
Octava.—Quince días antes de comen

zar los ejercicios, el Tribunal anunciará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia él 
día, hora y local én que habrá dé tener 
lugar el primero. 
• Novena.—Los ejercicios del concurso

. oposición serán los siguientes: , 
1.° a) Escritura al dictado, para pro

bar la ortografía y el carácter cursivo! 
dé la letra, dé un trozo dé castellano ele
gido p redactado por.el'Tribunal. • 

b) Resolución de problemas de arit
mética y geometría relacionados con ma 1 

terias de las contenidas en el cuestio
nario que sé inserta'a;continuación de): 
las bases.' .. ,.  ,. • . • .. 

'2.° Consistirá én contestar por escri
to un terna sacado á ja" suerte, de  lqs 
qué componen el cuestionario aludido. 
Este tema será el mismo para todos los 
componentes de cada grupo dé, oposito
res que debatí actuar .simultáneamente. 

Décima.—Los ejercicios serán califica' 
dos por los miembros del• Tribunal, cons^ 
tando én acta la puntuación que cada 
uno dé los opositores, haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con 
arreglo ,a su criterio, pudiendo atribuir 
a cadaopositordé cero a .diez puntos. 
La medía aritmética dé las puntuaciones 
atribuidas a cada opositor será la pun
tuación real, que deberá, ser, por lo me
nos, de cinco puntos para poder pasar 
.de un ejercicio a otro, y, dentro del úl
timo; igua}. puntuación para! poder ser 
propuesto. 
; Décimopriméra;;—? Los empates que 
pudieran producirse en las calificaciones 
se resolverán por' el siguiente ordenT 

La mayor antigüedad dentro del. 
Cuerpo; y 

2." La mayor edad. 
. Décimosegunda.—• El Tribunal, a. la 
vista d% la calificación total, y después 
de resolver los empates, si los hubiese, 
formará una relación, por orden de pun j 

tuación, y propondrá a* la Comisión de 
Gobierrio interior y Personal, por con
ducto dé la Alcaldía Presidencia, a los 
veinticinco opositores que hayan de oou\ J 
par lasplazas, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. '• 

T 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las líneas se miden por el total dej espacio que ocupe el anuocift» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 3st. 

timbro. 

Número corriente : 2,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta» 

Decimotercera.—El Tribunal, que no 
podrá actuar sin la asistencia de nías dé 
la. mitad de sus miembros, queda auto
rizado para resolver las dudas que sé 
presenten,y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden del concurso
oposición en todo lo no previsto en esr 
tas, bases. '••„"•• 

Decimocuarta. —r Los opositores que ; 
sean nombrados deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta días, 
contados,a partir del siguiente al. en que 
les sea notificado el nombramiento, .per
diendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado. 

Madrid, 24de enero de 1961.—El Se
cretario geheraly'Juatì Jtisé* «Férnández 
Viüa. .. " '• 

CUÉSTIONARIO

Tema I 
ARITMETICA.—Definición. —, Uni

dad, cantidad, número, clases de núme
ros, homogéneos, heterogéneos, comple
jos, incomplejos, dígitos, polidigitos. 

GEOMETRIA. —Definición.—Líneas, 
sus clases. 

. GRAMÁTICA.—¡Partes en que se di
vide y de qué trata cada una. 

• GEOGRAFIA.—España.—Sus límites. 
Extensión y población. 
; HISTORIA DE ESPAÑA. — Breve 
biografía de doña Urraca de Castilla, 

PARQUE DE MADRID.—Situación. 
Puertas de entrada. 

URBANIDAD Y CORTESIA/—Obje
to de la urbanidad. 

••••' REGLAMENTO DEL CUERPO.—1 
'Artículos i.° y 2 .

0

. . _ 
Redacción de un parte, sobre un in

cendio. ' 

Tema II . 
 ARITMETICA.—Suma y resta de en
teros..—Casos. 

GEOMETRIA.—Lineas perpendicula
res, oblicuas y paralelas.

 GRAMÁTICA.—Parres dé. la oración. 
Cuáles son variables. i 

' GEOGRAFIA.—Cabos, golfos y es
trechaos más importantes de España. 3 

HISTORIA D E ESPAÑA. — Breve 
biografía de don Alfonso VII (El Em
perador) 
•.'PARQUE DE MADRID.—'Situación 
de los monumentos más importantes. 

URBANIDAD Y CORTESIA.—Modo 
de comportarse con el público. \ ; 

REGLAMENTO DEL CUERPO.— 
• Artículos 8*.°, 9 .

0 y 10
o

. v . 
Redacción de un parte, sobre actos in

. morales. " v • 
t ema III 

; ARITMETICA. — Multiplicación d © 
enteros.—Casos. 

GEOMETRIA.—Ángulos,—Sus cla
ses.—*Bisectriz.< 

. GR AMATICA.^Nombre.—Clases » 

y nos GEO&RAFIA. — Vertientes 
principales de España. 

H I S T O R I A D E E S P Á Ñ A . / — B r e v e 
biografía de don Sancho IV, el Bravo. 
 PARQUE DE MADRID. —> Lugares 
más importantes. ' 

URBANIDAD Y CORTESÍA.—Tra
tamiento a las diferentes jerarquías. 

REGLAMENTO DEL C U E R P O . — 
Artículos I I у 12 . 

Redacción de un parte sobre un acc*rr 
dente. 4 

/ "  ' 

Tema iv 
ARITMÉTICA.—División dé enteros. 

Casos. . ....... 
• GRAMÁTICA .—Accidentes' dé* nóm
bre.—Cuáles son y qué indican. 

GEOMETRÍA;—Polígonos.—Sus cla
ses.:—Lados,diagonales y perímetro. 

GEOGRAFÍA. —> Cordilleras de .Es
paña. 

HISTORIA D E ESPAÑA. — Brevet 
biografía de don Alfonso XII, rey de Es
paña. 

PARQUE" D E MADRID.  .Paseos 
más importantes. . 
" URBANIDAD Y CORTESÍA.—Tra
to con los inferiores* 

REGLAMENTO DEL CUERPO.—* 
Artículos 13, 14 y ig. 

Redacción de un parte sobre daños" en 
arbolado o" plantas. 

Tema V 
ARITMÉTICA.—Números decimales, 

lectura y escritura. 
GEOMETRÍA.—Polígonos regulares. 

Sus cl3.S€S 
G R A M Á T I C A . — Adjetivos. s u s . 

clases. 
G E O G R A F Í A . — Divsión de España 

por. regiones. " 
.HISTORIA 'D E ESPAÑA. — Breve 

biografía de don Alfonso I de Aragón* 
(El Batallador). ' ' • 
••• PARQUE DEL OESTE.—Situación. 

URBANIDAD Y CORTESÍA.—Trato! 
y deferencia con los superiores. 

REGLAMENTO DEL CUERPO.* 
Artículos 16 .y 17. 

Redacción de un parte sobre, un atro
pello. • ' ^ 

Tema. VI 
ARITMÉTICA. — Suma de' números 

decimales.—Colocación de las unidades 
de los diversos ordénes. 

GEOMETRÍA. — Triángulos.—Defi
nición .;—Denominación, atendiendo a sus 
lados. • 

GRAMÁTICA.—Qrados ; del adjetivo. 
GEOGRAFÍA.—Galicia.—Situación y 

provincias que comprende.—Asturias. 
HISTORIA D E ESPAÑA."— 'Breve 

biografía de doña Berenguela( 1 2 4 6 ) . 
PARQUE DEL OESTE.—Situación 

de los monumentos 'mis importantes. 
•URBANIDAD Y CORTESÍA.—Modo* 

de dirigirse a los superiores por escri|a~ 
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REGLAMENTO DEL CUERPO.—i 
.Artículos .18, 19 y 20 , v ' 

Redacción, de un parte sobre un cho
que de -vehículos. - ;''—.'-. 

t ema Vil • 
ARITMÉTICA. — Resta de números 

decimales.—Colocación de las unidades 
de los diversos órdenes. . 

GE03iETRiA.---Triangul.ps. —í'Deno-
rri'inaóión, atendiendo, a sus"ángulos.—> 
Suma de los ángulos del triángulo. —1 
Altura. • ' ' - . . - - . 

. GRAMÁTICA.—Artículo:—Sus clases. 
GEOGRAFÍA. —r. León y Castilla láf 

Vieja.^—Provincias que comprende.-
HISTORIA DE,, ESPAÑA. — Breve 

biografía de don. Alfonso IX, rey de 
León. • -, 

PARQUE DEL O E S T E . w . Lugares, 
v paseos más importantes. " -..--.' 
' URBANIDAD Y CORTESÍA.—Re
glas respecto al vestir. 

REGLAMENTO DEL CUERPO.—¡ 
Artículo 2 1 . . " 1 

Redacción de un parte sobre- un sui
cidio. : • ' ".-

Tema VIII 
ARITMÉTICA. — 'Multiplicación de 

números decimales. • • ./ 
GEOMETRÍA. --Cuadriláteros.. —: Sus 

clases. -— Denominación, atendiendo; al 
paralelismo'de sus lados.-—Clases de tra
pecios.—rBasés.—Altura. ' 

GRAMÁTICA. — Pronombre. —> Sus 

' GEÓGRAFIÁ.-fExtremadura y^-Cas-
tilla la Nueva.—Provincias que compren
den. 
: HISTORIA DE ESPAÑA. - - Breve; 
biografía de don Juan I de Castilla. 
7 JARDINES DE SABATINI.— Plaza 
de España y plaza de Oriente. 

URBANIDAD Y CORTESÍA. — Re-
"glas respecto a la higiene personal. 

REGLAMENTO DEL. CUERPO.— 
Artículo" 25. 

Redacción dé un parte sobre un atraco. 
7- Tema IX 

' ARITMÉTICA.—rDivisóri'de números 
decimales. 

GEOMETRÍA, v— Paralelogramos.—, 
Clases.—Bases.—Altura. 

GRAMÁTICA.*-, Pronombres perso. 
nales. . 

GEOGRAFÍA. — Vascongadas.—Na
varra.- -Aragón y Cataluña,—Provincias 
que comprenden. 

HISTORIA DE ESPAÑA. — Breve 
-biografía de don Ramón Berenguer, 
Conde de Barcelona ( 1 1 6 2 ) . 

PASEO DEL PRADO.—í Fuente del 
Berro, - jardines de, doña M"aría' Eva 
Duarte- de Perón. s •• •» 

URBANIDAD Y CORTESÍA.—Tra
to con el público üen caso de reprensión* 
• REGLAMENTO DEL CUERPO.—• 
Artículos 35, 36 y 37. 

Redacción de un parte sobre riña. 
, Tema X 

. .ARITMÉTICA.—íMultlplicación y di
visión de decimales( por la unidad seguir 
da de ceros. . s '. 

GEOMETRÍA. ^ - Circunferencia- —̂  
Líneas principales.—Círculo., 

GRAMÁTICA.—Verbos.—Sus clases. 
GEOGRAFÍA. — Valencia.—Murcia. 

Andalucía.—Provincias que comprenden. 
HISTORIA DE ESPAÑA'.—-Franco.; 

Generalísimo de los Ejércitos.—Caudillo 
" de España. '<••'• 

PARQUE DE MADRID.—.Monumen
tos, más importantes. 

URBANIDAD Y CORTESÍA.—Re-
- glás respecto al vestir. 

.REGLAMENTO DEL CUERPO.— 
. Artículos 38 , 39 , 40 .y 4 1 . 

Redacción de un parte sobre hallazgo! 
dé un cadáver. 

- - • : . ( 0 . — 4 4 . 7 8 7 ) 

Mini sterio de Trabajo 
Delegación Provincial 

MODIFICACIÓN D É L A REGLA
MENTACIÓN DE TRABAJO EN LAS 
PORTERÍAS "DE FINCAS URBANAS. 

DE MADRID 
Con fecha 19 de los corrientes, la Di

rección- General' de Ordenación" del Tra» 

bajo-ha cursado a esta Delegación la ;si
guiente comunicacióh: • 

«En el día de la fecha, el excelentí-; 
simo señor Ministro de este*Departamen-i 
lo'' me dice lo que, sigue: 

• Vista propuesta formulada por esa Di
rección General, este Ministerio acuerda, 
modificar los ¡artículos 17, 24 y 26 de la 
Reglamentación de Trabajo de Porterías, 
de Fincas Urbanassde Madrid, de 31 de 
rriájío de 1947^en fes términos siguienr 
tes: i.° La vacación anual» retribuida .que 
establece el artículo 17 se eleva a vein
te días naturales.—2. 0 -Las gratificaciones 
de Navidad y 18 de Julio que consigna 
'el artículo 24 /se elevan a quince días de 
retribución cada una.?—3.0 Al artículo 26 
se le añadirá un último , párrafo, ' que 
diga: «En las viviendas de propiedad ho
rizontal, con cinco o más plantas y diez 
o más vecinos^ ocupadas por los copro
pietarios/ la retribución del portero será 
la siguiente: Casa de diez a veinte veci
nos, 1.080 pesetas mensuales; casas de 
veintiuno a treinta y cinco vecinos, 1 .200 
pesetas mensuales; casas de treinta y 
seis vecinps en adelante, 1.350 pesetas 
mensuales.-—-4.0 La presente Orden en
trará en vigor el día 1 •" de febrero de 
1961». • .-

Madrid, 26 de enero de 1961.—-El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C 7 - 6 . 4 o 5 ) 

Delegación de Industria de la 
provincia de Madrid 

Tramitado • a..'instancia de' la Empresa 
Hidráulica ¡Santilfana el oportuno expe
diente para compensar los mayores gas
tos habidos en sus .nóminas de personal 
como consecuencia de 5a. nueva regla
mentación de trabajo para las industrias 
de distribución de agua, 

La Dirección General de Industria ha 
resuelto autorizar a dicha Empresa un 
aumento de o. 10. pesetas por metro cúbi
co sobre tarifa actual, siendo por tanto 
de aplicación a partir de esta fecha para 
la Empresa Hidráulica Santillana-el pre
cio de 1,38 pesetas por metro cúbico./ 

Lo. que se hace'público para general 
conocimiento.de los abonados. •• - -•' 

Madrid, 21 de enero de/'1961.—El In
geniero Jefe, L. Peyó Hore> 

(G. c . ^ 6 . 3 8 1 ) " : : ; • ' " ( 0 , - 4 4 . 8 0 3 ) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

, ; •'. NOTIFICACIÓN" 
Desconociéndose los actuales domici

lios de los contribuyentes que al final s© 
detallan, por haber dejado los que cons
tan en el ' expediente o resultar desco
nocidos en él, según diligencias resultan
tes de intentar la entrega de la copia 
de la liquidación practicadaj .por contri
bución urbana, de fincas de su -propie
dad, por la presenté se les hace. saber 
que la cuantía liquidada, en cada caso de
berán ingresarla en el Tesoro en el pla
zo de quince días a contar del siguiente 
al de la publicación de este edicto, y que 
transcurrido el aludido plazo- • sin efec
tuarle se exigirá el débito por la vía de 
apremio con los recargos y costas con
siguientes. Asimismo se Jes previene que 
contra las referidas liquidaciones, pueden 
interponer en el mismo-plazo recurso an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, sin que por* ello se paralicé 
el procedimiento para "el • cobro del dé
bito. ' . -''7"''." 

Relación que se cita -
Liquidación núrn'. 4 . 3 8 8 / 6 0 . . — Contri

buyente, doña María Luz.Mateos Agu
do. -^Domicilio, San* Bernardino,- 1,—Por 
la finca sita en calle de San Nicanor, sin 
número.—Jmporte, 1 .257,65 pesetas. 

Liquidación núm.- 3.311/60.—Contri
buyente, don-José Mafia Uceda, por la 
finca sita en la calle de Los Narcisos, 
sin número, en doride "figura domiciliado. 
Importe, 378 ,24 pesetas. , •' • ' 

Liquidación, núm. 3 . 2 9 1 / 6 0 . —- Contri
buyente, don Remigio Sánchez Hernán^ 
dez, por la finca sita en là calle de Quin
tiliano, sin número, .en donde figura do-

.!miciliadò-!^Impòrtè,; 3 .440 • pesetas; 

Liquidación, núm. 4 . 6 2 7 / 6 0 . — Contri
buyente, doña Isabel Parra Camacho, 
por la finca sita en calle de San Isidoro, 
sm número, en donde figura domiciliada. 
Importe, 1.210,88. pesé'tas. ' 

Liquidación- nú^ . ; .250/6p/^Contr ibu
yente^ don Higinio .'García, por la fincar 
sita en el Camirío.Viejqde Hortaleza, 
número. 14, en donde figura domiciliado; 
Importe, 2 .718 pesetas: ' , . 

Liquidación núm; 4 . 6 3 8 / 6 0 . — Contri
buyente, don Fernando Sastre Lozano, 
por la finca sita en.calle Cuarta, sin nú
mero, en donde figura domiciliado'.—Im
porte, 4 5 3 ) 8 7 'pesetas. • 7 • • : 

Liquidación''íiúé. ^^oó/óo. — Contri
buyente, don Francisco López Román, 
por. la finca, sita en la calle de Manuel 
Marañón, núm-. 4 , donde figura domici
liado.—-Importe^ 9 7 6 , 9 6 pesetas. 

Liquidación núm¿ 3 . 2 2 6 / 6 0 . — Contri
buyente, doña Ñicolasa Alvarez Alvaro,, 
por la. finca sita -én 'calle de Miguel Fle
ta,núm. 27 , en donde figura domiciliada.-
Importe, 4 4 1 , 2 8 pesetas. • . . 

Liquidación, núm. 5 . 0 8 5 / 6 0 . — Contri
buyente, don Alberto, Parramón Munill, 
por la finca sita" en Carretera de Villa-
verde, .'núm. " 2 1 . e n dónde figura domici
liado .-^-Importe, '483 ,'pesetas. • 

Liquidación núm; 5 , 0 8 6 / 6 0 . — Contri
buyente, don Tomás Montero Martínez,, 
por la finca sita én la avenida de San 
Diego, núm. 6 2 , en donde figura domi
ciliado.—Importe, 7 8 pesetas.' 

Todas estas fincas se refieren al ac
tual término municipal de Madrid; * 

Liquidación núm. 2 . 5 9 1 / 6 0 . — Contri
buyente, don Mariano Alonso García, por 
la- finca Nuevo Aráhjuez, sin número, 
en donde está domiciliado en dicho tér-
nó municipal.—importe, 207 ,04 pesetas. 

Liquidación núm. 2 . 5 6 0 / 6 0 . — Contri
buyente, doña Milagros González Balles
teros, por la finca sita en Nuevo Aran-
juez, sin número, de dicho término mu
nicipal.—Importe, 106^42 pesetas. 

Liquidación núm^ 2 . 0 5 0 / 6 0 . -H- Contri
buyente, don Enrique de Luis Arroyuelo, 
con domicilio en Madrid, calle Viera y 
Clavijo, núm". 5 , por la finca sita en la 
(Salle.de Juan de Austria, sin número, de 

.El Escorial.^Importe,' 93 ,91 pesetas. _¡ 
Liquidación núm. 2 . 0 3 1 / 6 0 . Contri

buyente, don Leqnárdo Carro Martín, 
por la -finca sita en carretera de Vi-
íláverde, del término, de <Jetafe,. en 
dónde está domiciliado.—Importe, pese
tas 123,84. : ' . 

* Liquidación, núm. 2 . 9 3 1 / 6 0 . — Contri
buyente, don Luis Maroto Gutiérrez, por 
la finca sita, en Quevas- Barrera, núme
ro 74 , de Ciémpozuelos, en donde figura 
domiciliado.—Importe, 15-,'48 pesetas. 

Liquidación núm. 2 .475 . ~~ Contribu
yente, don Fidel Gil Cuadrado, por la 
finca sita en calle de Estudiantes, nú
mero 5, de Getáfe, dónde figura domi
ciliado.—-importe, 6 5 , 8 6 pesetas. -y 

• Liquidación núm. 2 . 6 2 4 / 6 0 . — Córí'tri-
buyente, don Luis López López, por la 
finca sita cxj. el pago de «Las Cabezue
las».-, del término de Guadarrama, figu-^ 
rando domiciliado en la calle del Puerto, 
de Monasterio, núm. 1, de Madrid.—Im-. 
porte, 56 ,59 pesetas, . ' (- • . _ • 

. Liquidación núm. 2 . 4 7 0 / 6 0 . — Contri-
' buyente, doña María Ester-Juvet, por la 
finca sita en Extramuros, sin número, 
de Legánés, figurando domiciliadó7en la 
calle dé Pedfójiíhénez, núm. ip, de Vi? 
llaverde.—Importe, 25 ,80 pesetas. 

Liquidación núm. 3 . 3 5 9 / 6 0 . ' — Contri
buyente^ don José Cardenal Avalo,' por. 
la finca; -sita en la calle del Fresnp, sin
número, de Los Molinos, figurando do
miciliado-én la callé de Costa Rica, nú
mero 4 , de Madrid. 7—< Impofte ,_36i,2ó; 
pesetas. .' - . 

Liquidación-núm. 2 . 4 4 9 / 6 0 . pontri-
/buyente, doña María Paz Maituel Funes,. 
por la finca sita en la calle de' Valde-
novilÍos,..núm, 9 , de Pozuelo de Alarcóii¿ 
figurando domiciliada en la avenida del 
Generalísimo, núm; 2 , de dicho Munici-' 
pió. Importe, 183^17 pesetas." ; ; 

Liquidación núm. 2 . 4 5 6 / 6 0 . — • > Contri-
buyenjté, don Fructuoso Sánchez, por la 
.finca sita en la calle del Amparo, sin nú
mero, de Pozuelo de Alarcón, figurando. 
domiciliado en Madrid, en la Huerta del) 
Obispó-, Carialilló, riúih. 47 . ^ Importe, 
103 ,20 pesetas.. 

Liquidación' núm. 2 . 8 8 5 / 6 0 : Contri
buyente, dc«i Diego: Moreno Moreno, por 

"la fijiéá .sita en la calle-de Primer Atajóv ) 

sin número, de Robledo- de. Chávela, fi
gurando domiciliado en la calle de Me-
sonero Romanos, núm. 6 , de Madrid. 
Importe, 309 ,60 pesetas. • ^ 

Liquidación núm;: 2 .9B3 /60 . .—. Contri 
buyente,, don Daniel López JWLartín, p0¿ 
.la finca sita en .la calle del Cardenal Meri-
doza, núm. 4 , de Pinto,, en donde tiene 
su domicilio .-^Importe,- 5 4 , 1 8 pesetas. 

Liquidación; núm. 2.9x^/60^'—• Contra 
buyente", don Pedro Sánchez Salvador 
por la, finca sita en • la calle de AIfon! 
so VI, núm. 6; del término municipal de 
Pinto, con ̂ domicilio- en dicho término y 
finca-,—Importe, 387 pesetas. . 
, Liquidación húm. 2 . 9 2 3 / 6 0 . — Contri-

buyente,"' don, Nicolás Martín Cruz, p o r 

la-finca sita en la calle de Penales, nú-
mero, 2; de Pinto, en donde Jigura do
miciliado-.—Importe, i39 j96 pesetas. 

.Liquidación núm. ,2 .922/60 .« —Contri-, 
bifyente, don Félix Muñoz Berdeio, p 0 r 

la finca sita en callé de' Don. Juan, nú
mero 1 1 , en donde figura domiciliado en 
esté término municipal de Pinto. — Im. 
porte, 139 ,96 pesetas. 

Liquidáoión núm.. 2 . 9 1 2 / 6 0 . ~ Contri, 
buyente, don -Román Quintana - Quinta
na", por la finca sita en la callé del Ge-
riil, núm. 8 , de Pinto; en donde figura 
domiciliado. Importe, 8 2 , 5 6 pesetas. 

Liquidación núm. 2 . 9 2 0 / 6 0 . —r Contri
buyente, don; -Guillermo .Luis Manda 
Bueno, por la finca sita-en' la calle del 
Genil, núm. '6, de Pinto, en dónde fi
gura 'domiciliado.:—.Importe, 103,20 pe
setas. . ; . - , - ' ' 

Liquidación-núm. .2.921/60. 4— Contri
buyente, don Dimas Aliaga Portilla, por 
la finca sita en la calle. del ,Cardenal 
Mendoza, nútns. 6 , 8 y 10, de Pinto, en 
donde figura domiciliado.—Importe, pe
setas 290 ,25 . • ' •'' 

Liquidación húm. 2 . 9 2 7 / 6 0 . — Contri
buyente, don José de la Fuente Carpin
tero,-por lá. finca sita en la calle de San 
Martín, 13 y 15, dé Pinto, en donde tie
ne su domicilio. — Importe, 294,12 pe
setas. • 7 ' • • • ; v -•-. 

liquidación núm. 2 . 9 2 4 / 6 0 . !— Contri
buyente., don Daniel López Martín, por 
la finca sita en la calle de-,Perales, nú
mero 29 , de Pinto;- ér( dóridé' figura do
miciliado.—Importé, 85 ,13 pesetas. 
' Liquidación núm. 2 . 9 1 4 / 6 0 . — Contri

buyente, don Daniel López Martín, por 
la finca sita en la' calle del Cardenal 
Mendoza, núm. 2 , de Pinto, en donde 
figura domiciliado. — Impq'rte, 8.1,27 pe
setas.' 

Liquidación nóm.,2,9177,6o.— Contri
buyente, don Antonio Díaz Arias, por la 
finca síta en la calle de Las Alpujarras, 
sin número, en el término municipal de 
Pinto, en donde figtíra domiciliado.—Im
porte, 35 ,43 pesetas. / 7 . 
. Liquidación húm. 2 . 9 1 5 / 6 0 . Contri
buyente, don Román'Quintana Quinta
na, por la finca'sita en Cañada del Arro
yo, núm. 13 , de- Pinto, en dónde tiene 
su domicilio;—rlmporte," 123 ,84 péselas. 

Liquidación núm. 2 . '916/60. — Contri-
buyeñte-, .don- Celestino Martín Segovia, 
por la finca sita en Cañada del Arrovo, 
sin número, del término, municipal de 
Pinto, en donde tiene su domicilio.—Im
porte, 159,96 peset,as, : -

Madrid, 20 de enero dé 1961.—El Ad
ministrador de Propiedades, Pablo Anto-
ñanzas7—Visto bueno:\El Delegado de 
Hacienda, Benito Jiménez. 

7 7 ( G . - 3 2 ) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 
. ' ANUNCIO 

Aprobada con fecha 3 0 de diciembre 
de 1960 'la. liquidación dé las obras d< 
«Andén para peatones en el trozo 3 . 0 d< 
lá Prolongación de la avenida del Ge 
heralísimo», y al objeto de proceder a 1 
devolución, de lá fianza defiíiitica const 
tuida en garantía del, cumplimiento d< 
.contrato, se hace saber que con arr 
glo.a lo. que determina.eí apartado c 
del artículo 1.° de la ley de la jefatura c 
Estado de 17 de octubre dfe 1940, 1 

relación con el articuló 65 del Pliego _ 
Condiciones Generales, cuya aclarad 
y alcance sé fijó en las RR. OO. de 
de marzo y 31 de julio de 1909 , , se • 
volverá dicha fianza al contratista de 

http://conocimiento.de
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iras, ((García Jiráérip e Hijos, Socie
l (j Anónima», después de haberse acre
tado por meÜib de certificación del 
juntamiento de Madrid, en cúyp térmi
o municipal radican las obras contra
acias, que•no se "ha entablado reclama" 
jón judicial.alguna, por daños o impor

; e de materiales ̂ qúe sean dé su cuenta, ' 
j.en.la Magistratura ríe Trabajo, en con
cepto ele jornales o accidentes ocurridos 
en las obras ;  .' л"'.'"'• "'" . 

Al expresado efecto, y de conformidad 
con lo pervenido enla &; O. de 3 de 
agosto de; 1910, c\ .Alcalde do diebb 
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je
fatura de Obras Públicas de Madrid, ед 
el plazo dé treinta días, a partir de 1.a! 
publicación de este anuncio1 en él BOLE

tín OFICIAL de.la provincia, la expresa
da certificación, en vista' de las' comu
nicaciones que reciba de los Juzgados 
municipales o de primera instancia, o
de ln Magistratura de Trabajo',, según los 
casos, en que se'participe a aquél la pre
sentación de reclamaciones contra el con
tratista. Si transcurrido dicho, plazo no 
se recibiera la certificación, se entenderá 
que no se ha presentado reclamación al' 
gima. '•• ' • .  • • ' ' 

Madrid, 24 de enero de 1961.—El In
geniero Jefe, ' R. Silveía'. ' • • '  • 

(G. C .  6 . 3 5 2 ) ( O — 4 4 . 7 9 5 ) ' 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Mgdrid v 

.. A N U N C I O •;' 

Aprobada con fecha 3 de diciembre 
de '960 la liquidación de las obras de 
«Reconstitución de la explanación y fir
me de los kilómetros 1 at 8 de la C.\L. 
de Cercedilla a Guadarrama», y al ob
jeto de proceder a la devolución de la 
fianza definitiva constituida en.garantía 
del cumplimiento' del contrato, , se hace 
saber que bpn arreglo a lo que deter
mina el apartado, d) del artículo i.° dé 
la ley de la Jefatura del Estado de 17. 
de octubre de~ 1940, en relación con eí . 
articulo 65 del Pliego de Condiciones Ge
nerales,, cuylfaclaración y alcance se fijó 
en las RR. O O . de '9 de marzo y 31 dé 
julio de 1909, se devolverá dicha fianza 
al contratista de las obras, don Anto
nio Núñez Coronil, después de haberse 
acreditado por medio de certificación de 
los Ayuntamientos . dé Cercedilla; Los 
Molinos y Guadarrama, en cuyos térnuV 
nos municipales raeficán las obras con
tratadas^ que no. sé ha entablado, recla
mación judicial alguna por daños o im
porte de materiales quesean de su cuen
ta, o en la Magistratura de Trabajo en 
•concepto de jornales o accidentes ocurri
dos en las obras. • • •• 

Al expresado efecto, y de conformidad 
con lo prevenido en la R . O . de 3 dei 
agosto de 1910, los Alcaides de/tlichos\ 
Ayuntamientos  deberán remitir a esta 
Jefatura' de Obras Públicas dé Madrid, 
en el plazo de treintadías, a partir dé 
la publicación dé este anuncio e n el" BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, las1 ex
presadas certificaciones, en vista de las 
comunicaciones que reciban de los Juz
gados municipales o dé primera instan
cia, o de la Magistratura de Trabajo, 
según los casos, en qué se' participé a 
aquéllos la presentación de reclamacio
nes contra el contratista. Si' transcurri
do dicho plazo no se recibiera la certi

, ficación, sé entenderá qué no se ha pre
sentado reclamación alguna."... 

Madrid, 21 de erieró de igói.^El ín
' genierd Jefe, R. Silvéla.* 

(G. c — 6 .353)  ( 0 .  ^ 4 4 . 7 9 4 ) 

Obra Sindical del Hogar 
l'LIEGO DE CONDÍcioNÉS PARA LA' ÁDJUbi

CACION DE LOCALES COMERCIALES EN EL 
GRUPO DE VIVIENDAS DE USER A 

. El presente pliego de condiciones re
gula el ConcursoSorteó púíblicp para la 
adjudicación én alquiler de . los locales 
comerciales que, enélayádos en él, Grupo 
de ViviendasUsera, se relacionaneí! el 
Anexodé este pliego,. :én el que se deta
lla situación, extensión y precio de alqui
ler .de cada uño de".ellos. La adjudica
ción sé hásá conformé, a lasnormas'si
guientes: . ,: ';....' •':'.;, 

\ al¿.¡A:ésté.Concurso Sorteo público 
podrán' {concurrir todos los españoles;. 
íjuej i'ndi^dúálmente o en sociedad, ejer
zan legalmente el comercio, o los que, 
Sin ejéréérío, ¡posean aptitud para dicho; 
ejercicio, justificándolo así mediante la 
.oportuna declaración jurada. •'•'•••'••••:• .

Formti de.celebrarse el Concursó " 
2.a Los aspirantes 'deberán presentar 

pa. :a tomar parte en este Concurso, ins
tancia en modelo oficial, que será faeílip: 
tado en las oficinas de la Secretaría/Teck,; 
nica de la Obra Sindical del Hogar (pía* • 
za_.de Cristino ¡Marios, núm. 4, quinto), 
debidamente reintegrada según la í é^de t 
Timbre, y dirigida al Excmd. Sr. Presi• 
dente del patronato Sindical Provincial' 
de la. Vivienda, en la que se detallará el 
local á que la misma se refiere, ajus
tándose a 'la numeración que se recoge 
en el .Anexo del presente pliego de con
diciones y expresando con claridad la cla
se de negocio a que va a dedicarse'el
local .sodicitaido, teniendo en cuenta que 
no podrá señalarse más de una clase yde 
negocio, ya qué si enumeran varias, sólo, 
tendrá validez la clase de negocio indi
cada en primer, término. 

3 .
a A la instancia, extendida; en mo

delo oficial, se acompañará la siguiente 
documentación: 

••a)'. Certificación .acreditativa..de.. .¡ejer
cicio del comercio en nombre propio, o 
en su defecto, declaración jurada de ap
titud para ser comerciante con arreglo a 
Legislación vigente. 

ib) Resguardo de haber depositado en 
la Administración .Provincial'"de la 
C. N. S. la fianza de dos mensualidades 
de alquiler del locada que se opte, o si 
se optara a varios o a todos, dos men
sualidades del local de mayor precio. 

c) Fotocopia del Documento Nacio
nal de Identidad del solicitante. 

id) Los solicitantes podrán acampa*"! 
ñar a su instancia las garantías o avales ¡ 
que acrediten su conducta mercantil ó i 
pública.' : •' ' ; ' " . 

4 .
0 Los aspirantes podrán concursar 

á tantos locales como los que se. relacio
nan en el Anexo al presente pliego de 

/condiciones, pero en ningún caso podrán 
ser adjudicatarios de más de un local.. 

En el supuesto que un mismo concur
sante acuda a varios locales come reíales, 
deberá presentar independientemente, y 
por cada uno de ellos, la oportuna ins
tancia reintegrada, pero sin quesea ne

' cesario constituir más de una sola fian
za provisional de las dos mensualidades 
señaladas, qué será,precisamente la que 
corresponda allocal de mayor alquiler, y 
tanto el resguardo de la fianza como la 

•fotocopia, del Carnet de Identidad y la 
justificación de ejercicio^ del comercio, se 
acompañará a la solicitud del local más 
próximo en 'lá nuimeración al núm. 1. 

5 .
a Quedarán automáticamente ex ; 

pluídas del Concurso las instancias que 
se refieran" a industria o comercio que, a 
juicio de Ja Mies'a que préside, el Concur • 
so, puedan ofrecer peligrosidad, insalu^ 
bridad, molestia; o inadecuación para eíi 
grupo de viviendas donde están encla
vados'estos locales comerciales. v 

Asimismo podrán excluirse por la 'Mesa 
las peticiones;.dé aquellos licitadores cu'; 
ya admisión, por pircunstaneia fundada,, 
no convenga' a los intereses'de la Orga
nización Sindical. r 

6.° Si para un misimo. local hubiera 
yarios solicitantes admitidos, se verifica'
rá un sórtep ante la.Mesa que presida él" 
Concurso y a presencia notarial, insacu
lándonos nombres de cada uno de los op
tantes,á cada local, quedando éste adju
dicado al que figure en la primera pape
leta que se escrute. ••..' .'•.', ' ' 
_7'.° Se .sortearán por separad© cada 
uno deloé . locales 'comerciales objeto de 
este Concurro, por el Orden que figuran 
relacionados en él Anexo al présente plie
go. e1 solicitante, en el que recaiga 
la adjudicación de: un local comercial en 

| el oportuno sorteo, quedará automótica
mente excluido de participar en el sorteó 
de los sucesivos locales. 

_ 8..°. .Si algún local comercial hubiere 
quedado sin. ser . adjudicado,: la Mesa, á 
continuación de' haber sorteado el últi
mo local, • podrá adjudicar nuevas soliei
tudes entre los solicitantes que hubieren 
.quedado, sin adjudicación, celebrándose 

•nuevo sorteo en la propia forma que vie
ne exponiéndose.. 

9 .
0 Para ed examen de solicitudes y 

fallo del 'Concurso se constituirá una 
Mes,a ¡bajo la presidencia del Delegado 
Provincial de Sindicatos de Madrid, y en 
la que figurarán como Vicepresidente, .l 
Vicesecretario Provincial de Obras Sin
dicales, y como Vocales,, un Arquitecto 
de 'la Obra Sindical del Hogar y los seis, 
Vocales, de la Ponencia • de Utilización 
del Patronato Sindical Provincial de la 
V i a n d a , entré los que figurarán el Ad
ministrador e. Interventor Delegados, de 
la C. N. S. de .Madrid, y. como Secreta
rio actuará e! .Secretario Técnico de 'a. 
Obras .Sindical del Hogar de Madrid. 

¡Formarán parte también de la Mesa, 
, para debido asesoramiento, el Jefe de los 
Servicios Jurídicos de la Delegación Pror 
vincial de Sindicatos, el Jefe'del Depar
tamento de. Asuntos tibmerciales de la 
Secretaría Técnica de la Obra Sindical 
del Hogar y el AdministradorInspector 
del Grupo de Usera. 

Autorizará él Acto del Sorteo y exten
derá acta.de su resultado.un Notario, de^ 
signado por turno, del Ilustre Colegio 
de Madrid. • 

10. La iM'esa procederá en primer lu. 
gar a la'seleccióii de las instancias pre
sentadas,'para determinar entre ellas las 
que pudieran estar afectadas .por las li
mitaciones que se establecen en lá nor
ma 5 .

a de este pliego. También exami
nará la .Mesa con igual criterio selectivo 
la documentación que debe acompañarse 
a la instancia. " ,.;.;•'. 

I T . . Adjudicados los locales j por la 
Mesa,' se levantará la correspondiente 
acta notarial, en. la que constará, lá reía? ¡ 
oión de los adjudicatarios y de los locar, 
les quéa cada uno de ellos ha corres^ 
pondido; especificándose ¡en dicha rela
ción la clase de comercio o industria que 

. se proyecté instalar. . ' / . 
112.. Todos los gastos producidos por el 

Concurso, tfeles como anuncios en /"a 
Prensa de Madrid, .publicación en el Bo 7 

LETiN OFICIAL de la provincia y minuta 
notarial, serán de cuenta de los adjudi
catarios, á cuyo efecto se realizará el

. oportuno .prorrateo. 

Instalación de los comercios e industrias 
: 113. El adjudicatario provisional, den

tro dé los veinte días siguientes al de lá. 
fecha de, adjudicación' con tal carácter, 
deberá presentar ante .la Secretaría Téc
nica'¡Provincial de la Obra ¡(plaza Cristi

. no Marios, 4, 5.°, Departamento de Asun
tos Generales) ei proyecto o croquis qué 
detallé exactamente las características de 
la instalación del respectivo local, y acom
pañado del •correspondiente presupuesto, 
ambos documentos por duplicado. El Se
cretario Técnico, con .ed asesoramiento^ 
técnico de la Obra Sindical del Hogar, i 
puede desechar los proyectos o croquis y 
presupuestos que, a su juicio, no reúnari 
las debidas condiciones de prestancia y 

decoro o no armonicen con las eonstruc
, ciones del Grupo. Los proyectos desecha

dos deberán ser modificados por los ad
judicatarios provisionales en el plazo1 

máximode diez días. ',••. 
14. ;La aprobación del proyecto o cro

quis, y el presupuestoyfserá' notificado 
al'.adjudicatario provisional : por la Se
cretaría Técnica de la ©ibra Sindical del 
Hogar, y el.. adjudieatáfio  provisional 
dispondrá'de un plazo de cuarenta y cin
co días:, comb ¡máximojipara la ejecución 
de ¡ás obras. 
. 15. Las licencias de'obras para la ins
talación del local,y de apertura, así como 
cuantos requisitos o autorizaciones muni
cipales, ó de cualquier índole, requierala 
apertura del. establecimiento, serán de 
cuenta y a* cargo del adjudicatario del 
local,. responsable único dé su debido 
cumplimiento. ^ , 

Caso de que el local comercial adjudi
cado quiera destinarse a comercio .0 i n 
dustria sometidos a un régimen especial J 
dé aperturá;serán de cuenta del .adjudi
catario todos los trámites 'y_ gastos que 
puedan producirse, no haciéndose res
ponsable de los ¡mismos, en ningún .caso, 
(la Obra Sindical del. Hogar y Arquitec
tura. , 

16. . Concluida la instalación,en él pla
,zp previo y emitido informe favorable, 
en su caso, por ,el Arquitecto Asesor de 
la. Obra'Sindical ¡del Hogar, se procede
rá a extender a ÜLvor del adjudicatario 

él Contrato de Arrendamiento del local, 
que significará, con su fqrmalización. 
la adjujdicación definitiva, por lo que di
cho adjudicatario quedará obligado a 
constituir en definitiva, en la Obra Sin
dical ¡del ¡Hogar',' la fianza provisional de
positada, ¡en :a propia,cuantia deaquélla. 

17. El incumplimiento'de los plazos 
fijados para, la presentación de los pro
yectos y croquis y el ¡de ejecución"delas 
obras ¡de instaiiación, llevará aparejada'lá 
anulación de la adjudicación provisional 
¡efectuada y la pérdida de la fianza, en 
concepto de indemnización. La misma 
sanción se aplicará cuando las obras de 
instalación no se ajusten al proyecto o 
croquis aprobado, las quequedaran a fa
vor de la Delegación Nacional de Sindi
catos, sin que por ello el adjudicatario 
provisional tenga derecho a reclamar in
demnización" alguna por los gastos efec
tuados 'en aquella instalación. 

18. El Contrato de Arrendamiento 
del local se ajustará al modelo oficial que. 
•se inconpora a este pliego de condi
ciones, 

19. La autorización de cambio de la 
clase denegocio o industriade los. loca
les objeto de este Concurso precisará de 
autorización ¡de la Secretaría Técnica de 

• la. Obra Sindical del Hogar, previo in
forme ¡del Patronato Sindical Provincial 
de la Vivienda. ' , ' 

•20.. Queda rigurosamente prohibido 
.'habilitar para vivienda todo  parte dé 
cualquier local adjudicado. 

21. Quedan terminantemente prohibi
•das las permutas de locales entre los ad
judicatarios. 
- 22. En todo lo no'previsto en elpre

: senté pliego de condiciones regirá la Or
den ¡de Servicio núm. 346 de lá Delega' 

' oión'.. Nacional de  Sindicato^, publicada . 
•en él «Boletín» de la lO'rganización .Sin
dical núm. 607 , de 22 de diciembre de 
1959, y que puede consultarse en la Se
cretaría Técnica de Ha Obra Sindical del 
Hogar." ; . ' 

Los traspasos dé los locales, comer
ciales objeto de este Concurso ee ajus
tarán a lo establecido en los artículos 
27 y siguientes de la referida Orden de 
Servicio.núm. 346. . " 

. Plazos del Concurso 
2 3 . El plazo de. presentación de ins

. tancias en solicitud ¡dé éstos locales co
merciales será de treinta días naturales, 
contados a partir.¡del siguiente al de la 
publicación,, del anuncio del presenté 
ConcursoSorteo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de las diez a las trece 
horas de los días hábiles; de oficina, fi
nando dicho plazo: á las doce horas del 
úfómo señalado, jpero.si este último fue' 
ra festivo, finará a, las doce horas, del 
dia precedente há¡bü'. La presentación de 
instancias o se efectuará én el Departa.
mento de Asuntos Genérales dé la Secre
taría Técnica de la Obra,del Hogar de 
Madrid, sita en plaza.de Cristino Mar
ios, núm. 4, quinto.piso. .'. \ , 

24.' El acto del ConcursóSorteo se 
celebrará en la Delegación Provincialdé 
Sindicatos de Madrid, en su Salón dé 
Actos, sito en la planta tercera de la avé¿ 
ñida José '.Antonio', núm. 69 , en el día .y 
hora qué oportunamente se . señalará y 
anunciará en el tablón de anuncios dela 
1 Secretaría Técnica .de la Obra Sindical 
del Hogar, de Madrid, .sita eñ plaza dé 
Cristino iMartos, núm. 4, quinta planta. 
En todo caso, tal ConcursoSorteó se 
verificará en Uno 'de los' doce días•si
guientes al de finalizar la recepción de 
•solicitudes. . ' , «* 

IMadriid, enero 1961. —El Secretario 
Técnico, íJ. Hérnanz Cano.—Visto bue
no : «El Delegado' Provincial dé Sindica
tos, José iFérñández Cela. ' ' ; 

ANEXO AL ¡PLIEGO DE ¡CONDICIO' 
NiES DEL CONCURSO DE LOCALES 

EN EL GRUPO DE «USERA» : 

•Núm. local: 11.—Situación.:, San Fiíi
¡berto, niim. 2—^Superficie: • 60 ¡m2.— 
Renta mensual:. 3.300 'pesetas,—Fianza 

..'provisional': 6.600 . pesetas 
' Núm ¿ local:. 2.—Situación.: San Fili 

berto,' ñúim. 2 . —'. Superficie.: 60 in*.r
Renta mensual: 3 .300 pesetas.—^Fiana 

' provisional:. 6.600 pesetas^ 
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. Núin. local: 3.^Situación: San í^li
berto. tiúra». 2; — Superficie: 6 ó m a .ri 
RéatL mensual : 3 .300 pesetas.—^Pían^a 

.provisional: 6 .600 pesetas. • ' ' • ' . . • . 
l  Núlm. local: 4^S'ituación:VSan Fili
berto, nárn. 2 . —«Superficie: 6 6 m2.—* 

•Renta mensual: 3 .300 pesetas.^Fianza 
¡prcrvdsioñal : 6 .600 pesetas. • 
' ',Núm. local: 5.—.Situación: San Fili
berto, núm. 2. Superficie:, 6 0 tn2.—t 
Renta mehsuaíl: 3 .300 pesetas .^Fianza 
provisional: 6 . 6 0 0 pesetas. 

Núim. local:' 9..—Situación: San Fili
berto, núm!.4. — Superficie: 6 0 m 2.— 
Renta mensuall: 3.300' pesetas .^Fianza 
provisional: 6 .600 .pesetas.. 

Núm. local: 12.—Situación: San Fili
berto, nikn. 6 . —r "Superficie: 6 0 tn 2.— 
Renta mensual: 3 .300 pesetas'.'—Fianza 
provisional: 6 . 6 0 0 pesetas'. 

Núm. local: i8.^Situación: San Fili
berto, núm'': 8. — Superficie: 6 0 m*.— 
Renta mensuall: 3.300. pesetas .^Fianza 
provisional: 6 . 6 0 0 pesetas'. 

Núm. local:. 40.—Situación : San Fili
berto, núm. .10. — Superficie: 43 rn2.—
Renta mensual: , 2 . 1 5 o pesétas.XF.iánza 
provisional: 4 .300 pesetas.' 

(G. C.^6.349) ; ; (O.—44.791) 

Vitoria, 19 tíe enero .de 1961.—.El Se
cretario del. Tribunal, José M.a Rodrí
guez. — Visto búfeho: «Él Delegado de 
•HaciendáPfésidehtie, Antonio López Li
nares.. ' ' ''••'"•: " 

• ' '" ( B . — 3 9 0 EM.V 

Tribunal Provincial de Contra» 
bando y Defraudación de Álava 

Desconociéndose el actual" paradero de 
Julián Baños Villalba, últimamente do
miciliado en Madrid, calle Mayor,núme
ro 6 6 . se le hace saber por ¡medio', de "a 
pnesente que este Tribunal, en Comisión 
Permanente y en sesión celebrada él día 

' 2 8 de diciembre último, al conocer. del 
expediente núm. 53,. de. 1959, acordó, en
tre ptros pronunciamientos: v, 

í.° Declarar cometidas dos infraccio
nes de contrabando . de menor cuantía, 

1 comprendidas ,en.. el,aparcado 2)^del ar
tículo' 7 .

0 de! Texto, refundido de la ley '• 
de Contrabando  y Defraudación de 1X 
de septiembre de 1953. 

2 .
0 Declarar responsable de una dé 

las infracciones, en concepto de .autor', 
a Julián Baños Villalibá, considerándose: 
la existencia dé delito . conexo, como 
comprendido en el apartado.2) del; casó 
segundo del artículo sexito. ^ . 

3 .
0 Imponer al inculpado la multa 

• de 9 .580 pesetas.' . 
4 .

0 Declarar la prisión s u b s i d i a r i a , 
caso de i n s o l v e n c i a . ' . 

5. 0 Declarar el comiso del generó} 
aprehendido. ' . 

6.° Remitir testimonio de particúia
íes al Juzgado envcuanto al delito co

' nexo; y v 
7. 0 Declarar haber lugar a la conci

' sión de premio a los^apreheñsofes. . 
„ El importe de la multa impuesta ha dé 
ser ingresado en esta Delegación d§ Ha
cienda; en el ¡piazo de quince días.. a con
tar de la fecha en que se',pubíiqu'ei la p're, 
senté, ¡y contra dicho fallo puede inter \ 
poner recurso de alzada, durante el jn~.' 
tíicado piazo, ante el Tribunal. Superior 
de Contrabando y Defraudación, signi*^ 
ificánddlie que la interposición del recur
so no suspende la eijecución del falló. 

Requerimiento.;—Se requiere al.mismo 
p a r a ' q u e bajo su responsabilidad, y con 

. 'arreglo a lo dispuesto é n el artículo 86 
del Texto refundido de 1.a ley d e Contra
b a n d o ' y Defraudación idé n de septiem
bre de 1953 , manifieste si tiene o n o . 
bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá  hacer' 
constar los que f u e r e n y su valor apro
x i m a d o , enviando a l a Secretaría dé teste , 
Tribunal, en el,término de'tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
tí s u f i c i e n t e detalle para llevar a. cabo 
№ embargo, ejecutándose dichos bienes; 
«j en el plazo dé quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la inulta que le ha 
sido impuiesta. Si no los posee o pose
yéndolos n o cumplimenta lo dispuesto, en 
"el presente requerimiento, se decretará 
el i n m e d i a t o c ü m p l i o T i e r i t o de la pena 

• ¡subsidiaria de privación d» libertad, a 
razón de un día de privación de libertad 
por c a d a .10 pesetas de multa, y dentro 
de los límites de duración a qué se con " 
•trae el número 4 .

0

. del. articulo 22 dé la 
téy de Contrabando y Defraudación. 
. L o que se comunica para su conoci

: ... . . , <• o < > o ) .• —:— 

Magisfratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 

EDICTO 

En los autos <qué se 'siguen en esta 
Magistratura de'Trabajo núm. 2, de las 
de Madrid, en'trámite; de, ejecución de 
sentencia por salarios, bajo el número 
2 4 6 / 6 0 , a instancia de José Fernández y 
otros, contra Fúrga, S. A., domiciliada 
en esta capital, calle de Julián Camari
11o, 38, por providencia de. esta fecha he 
acordado sacar' a pública subasta, qué 
será primera, ios1 (bienes que a continua^ 
ción se detallan, que han sido embarga
dos a la referida empresa demandada y 
se «ncuentrán depositados en el domici
lio de la misma,cuya subasta ha.de te
ner lugar en la Sala audiencia de esta 
'Magistratura, sita en, la calle del Cene
rai Martínez Campos, núm. 27, de esta 
capital,' eniel "día 2 0 del imes de febrero, 
a las doce de su mañana. 

Bienes que se subastan 
Un t r e n ¡dé laminación, . marca 

«Blanch», con motor .acoplado de '300 HiP 
de fuerza, compuesto de.: caja de piño
nes y tre§ casetas,, una de desbaste, otra 
preparadora y una tercera cavadora, 
constando cada ;uná de ellas á su vez.de 
tres rodillos de 250 cm.de diámetro. El 
referido tren de laminación produce ,1a 
clásica, varilla redonda, muy útil en él 
• ramo de la construcción, siendo su.diá
metro de 10 a 25 .milímetros. Su conser
vación y funcionamiento es en la actua
lidad perfecto. • ! 

..Ü/n. horno de fundir de 2.Tn.: y,inedia,". 
con accesorios, eléctrico, coniquatroiincì 
torés acoplados; uñó'de palancín y tres ' 
de bajada y subida de electrodos, así 
como un transformador de 2 .000 cadeas 
de entrada, 115.000 voltios "y salida 2 5 0 . . 

Todo ello valorado en 2 .750 .000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
i . a Paratomar parte en la subasta 

deberán los iicitadores constituir, en la 
mesa de esta Magistratura, la consigna
ción del importe del 10 por 100 del 
avalúo. ' •  ' 

2 .
a • No se admitirán.posturas inferió:, 

res a las dos terceras partes del referi
do avalúo, el que servirá fie tipo para 
esta primera subasta. . 
, 3 .

a La subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana y se adjudicará 

' al 'mejor postor. ; .' ••.'•' 
4 .

a Da adjudicación podrá hacerse a 
calidad de ceder. 

Dado 'en Madrid, a 21 de enero de 
i961.—sEl Secretaro, P. H. (Firmado).—> 
Visto bueno:. El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

 ' ; (C—^21.889) 

Magistratura ¿e|Trabajó núm. 2f 

de Madrid 
EDICTO 

'.'. En los autos que en esta Magistratu
ra deTrabajo núm. 2 , de las de Madrid, 
se siguen al núm. 290 . ' d é  1960, sobre 
despido, y a instancia' dé' Ricardo Igle
sias 'Oastrillo, contra la Empresa Bar 
Americano «Bellser», domiciliada éh la 
calle dé Martín de los Herós, núm. 5, de 
MJadrid, por«providencia detesta fecha se 
¡ha acordado sacar a pública subasta, que 
será segunda, .los bienes que a continua
ción se expresan y se ¡hallan depositados 
en el domicilio de la Empresa demanda
da' que se indica, cüyá subasta hade 
tener lugar en la Sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, en» ©1 día 2 0 del 
mes de febrero de i g 6 i , \ a las dote ho
ras de su mañana; N ' ' 

Bienes que sé. subastan 
Una cafetera ma^ea '<«Oy;arzún»,dfedoS 

portas, en penfecto estadoidé  funciena
miento, valorada en ;í&^5'ó pesetas. 

Condiciones de la^subasta 
i . a Para tomar*parte en ella deberán 

los Iicitadores constituir, en la mesa de 
esta Magistratura, el importe del 10 por 
10 del tipo de la subasta, que será el ter
cio unenós.del precio de avalúo..' 

2 .
a No se admitirán posturas inferio

res aHas dos terceras partes de dicho 
v¡pó • v : ' "  . . ' '. 

,3. a . La subasta.se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana y la. adjudica
ción se har¿i al mejor postor,... y a cali
dad de ceder. •. \ . • ... • • ' • 

Dado en Madrid, a 20 de enero de 
1961.—¡El Secretario {Firmado).—Visto 
bueno:' El Magistrado de Trabajó (Fir
mado). 

' : : V ; , ( c — 2 1 . 8 8 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA < 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN . 
Por el Juzgado 'de primera instancia 

ñúimero 2, de Madrid, y.en" los autos, que 
se dirán, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s i : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 5 de ene

ro de 1961...^ ÉJ;señor don Segismun
do, "Martín  Labqrda. y Romeo, Magis 
trado, Juez de' primera instancia núme
ro dos de .la imisina,..habiendo visto los 
presente autos de juicio ordinario decla
rativos, de mayor cuantía, seguidos a ins
tancia . del Ministerio Fiséal, como de

. mandante,; y,dé.Ótraparte, como deman
dados, don Bilasí'RyiztSpriábo., mayor, db 
edad, casado, constructor, y vecino de 
Madrid., por sí y 'en representación de su 

. hijo menor de edad Blas Ruiz Anguis y 
. doña Ana' Luisa Anguis Sáez, mayor de 
edad, saltera, y de esta vecindad, que 
no han comparecido, ihallándose declara
dos en rebeldía, sobre que se declare que 
el niño.Bjlas Ruiz Anguis es hijo ilegíti^ 
•mo de padres desconocidos, sin perjuicio, 
.de que pueda ser reconocido por doña 
Ana Luisa Anguis Sáez como hijo natu
ral suyo, y otros extremos; y... 

Fallo 
Que debo declarar ,y declaro .que el 

niño Blas Ruiz Anguis es ihijo ilegitimó 
de padres desconocidos, sin perjuicio de
que pueda' ser reconocido por doña Ana 
Luisa Anguis Sáez como hijo natural 
suyo.. Ordenando ¿sea rectificada la ins
cripcióh,de nacimiento del niño Blas.Ruiz 
Anguis eh la sección correspondiente del 
Registro Civil a cargo del señor Juez del 
distrito de Congreso, (hoy número 5 dé 
los municipales de Madrid, en el sentido 
anteriormente!expuesto, *para lo cual una, 
vez firmé esta'sentencia se remitir^ .ofi
cio a dicho'juzgado municipal, y' se de
claran dé oficio las costas causadas en 
este juicio.—«Así por esta mi sentencia'lo 
pronuncio, mando yfirmó.—S. Martín
Labórda. (Rubricado.) 

, ,' Publicación • 

Leída y pubüc'ada fué 1a anterior sen
tencia por el' mismo señor Juez' qufe !a 
firmó, hallándose celebrando audiencia 
pública én su Sala despacho, en el mis
mo día de su fecha.—Madrid, dichos.día, 
irnes y año..:—<> Antonio Yáñez. (Rubri
cado'.) , 

Y para: que sirva de cédula de notifi
cación en forma a los demandados don 
Blas Ruiz Soriano, por sí y en represen
tación de sú hijo menor de edad Blas, 
Ruiz Anguis, y a doña Ana Luisa An
guis Sáez, expido (la presenté con d vis
to.bueno del'señor Juez, que será publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL dé esta pro
vincia, én Madrid, a veintitrés de enero 
dé mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, Antonio Yáñez. ^ Visto bue
no: El Juez de primera . instancia, 
S. Martín Láborda. 

:Z,;U<y ^U'^-^  (C . ^ 2 1 , 8 9 1 ) . . 

"T JU'ZQADO^N.UMERO 9 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en' providen
cia dictada en el día de h o y por el señor
don Alfonso Algara Sáez,. Juez de prime

. ra instancia del número nueve, de los de
esta capital,, con jurisdicción prorrogaba 
e n éste dej triece de la misma, y en el ex
pediente sobre declaración' dé herederos., 
d e don Eutiquiano GarcíaCalles Cenizo 
promovido por don José GarcíaCalles. 
Cenizo,1 por ' e l presente. >se anuncia la. 
muerte sin testar de aquél, del .que recla
ma s u herencia s u hermano, el don José 
García y de doble vínCjUilo, y s e l lama a. 
los. que se crean con igual.o mejor dere'. 
Cho a fin de que' comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla dentro del término
d e treinta días.',,. 

• Y para s u publicación ,én el' BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con él visto bueno del señor Juez, 
•en Madrid, a veintiséis d e enero de niil 
novecientos sesenta y uno .El Secreta
rió (Firmado).—Visto bueno: El Juez de, 
primera instancia (Firmado). 

' ' . ' ' • . ' (A>—tf'9.270) 

JUZGADO NUMERO n 
EDÍTCO 

El señor Juez de instrucción númera
once, de esta capital, en virtud de lo; 
acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en la 'pieza, separada de respon
sabilidad civil dimanada del/sumario 
doscientos veintisiete, dé mil novecien
tos cuarenta y nueve, por usurpación dev 
nombre comercial; contra 'Jijan Solsana 
Muntán, tiene acordado sé proceda a sa
car 'en pública subasta los bienes em
bargados: al procesado, y a que se refiera 
el anuncio del BOLETÍN ' OFICIAL de esta 
provincia de fecha seis, de este mismo
mes; habiéndose señalado para: el actof 
del ̂ remate el día trece de febrero pró
ximo, a.» lasrdoce d é la mañana, en la 

iSala^Laudiénciaride ¡éstej Juagado, previ
niéndose a ios licitadores que para to
rnar parte en ej mismo deberán consig
nar previamente el diez por ciento del 
precio, y que, el precio de tasación se re
baja en el veinticinco por ciento, sin que 
se admitan posturas que nó cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Dado en Madrid, a veinte de enero 'le 
mil novecientos sesenta y uno.^El Se
cretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

' • ( C — 2 1 . 8 8 1 ) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN DE'REMATE 
Ell Juzgado de'primera instancia nú

mero doce,, de. Madrid, en auto dictado 
en fecha dos de'.diciembre de mil nove
cientos sesenta ha despachado ejecución 
a instancia de don (Miguel Rodríguez Iz
quierdo" y don Salvador • Lázaro Domín
guez, contra los bienes y.rentas de don 
Juan AgellPons, que tuvo su domicilio 
en la ciudad de Barcelona, en el'paseo de 
Fábra y Puig, número ciento cuarenta y 
nueve,, por la cantidad de ciento setenta 
y cinco.mil pesetas de principal, sesenta 
y ocho mil doscientas cincuenta pesetas 

;de intereses hasta once de, octubrede mil 
novecientos sesenta y ochenta mil pesetas 
más calculadas, sin "perjuicio, para .inte
reses ¿posteriores y costas ; y. en.atención 
aí ignorado paradero "del demandado áon 

v Juan AgellPpns y a instancia'de la par
, te actora se ha, acordado citarle de rema
te por medio de la présente/para que en 
el improrrogabletérmino denueve días 
se persone en autos y se oponga a \¡ 
•ejecución si viere convenirle, previnién 
dolé que dé no hacerlo se le declarará ei 
rebeldía y seguirá el juicio su curso si: 
volver .a citarlo ni hacerle personaknent 
otras notificaciones que las que la Le 
determina, se hace constar haberse d
cretado el embargo a responder de 1¡ 
sumas, por que ha sido ,'despachadá 
ejecución' de. una finca úíbicáda en él n 
tóero treinta del pasaje de Olivares, 
Hpspitalet'de Llobregat. ,. ••_•'•,."•'"•; 

Y para que tenga lugar la' citación 
'rematé; acordada.se expide4a  prese: 
para su. inserción en ?el BOLETÍN OFÍC 
de Madrid. •J.• •'' 

ÍMadrid, •véintiteuatrOrdéí'íé&.eró' áé' 
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ecientos sesenta y" uno.
iLuis de Gasque. 

•*Ei Secreta-

(A.—1L9.269) 

JUZGADQ NUMERO ió ^ 
EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN 
,E1 señor. Juezdeprimera instancia nú
,ero dieciséis, de esta .capital, en pro
idencia dictada en veintiséis del actual,' 

n .autos.promovidos por la* Sociedad Es
c o l a dé Comercio y Crédito, Sociedad 
Sinónima, contra don, Ángel Salvador 
Añino, sobréreclamación de 17.118 pe
setas con 10 céntimos de principal, inte
reses, gastos y costas, ha acordado se 
cite por primera vez por medio del prer 
senté edicto al demandado don Ángel 
Salvador Añino, de domicilio y paradero 
desconocido, para que comparezca en la 
Sala de audiencia de' este Juzgado, Ge
nera:! Castaños, núm. 1, segundo, el día 
cuatro de febrero próximo, a las once ho
ras, a .fin de que, bajo juramento inde
cisorio, absuelva las posiciones que pon
tenga el pliego que se presente, si es 
admitido .pertinente, apercibido que de no 
verilicarlo le pararáiel perjuicio a que' 
haya lugar en derecho. • 

(Madrid, 2 6 de enero de 1961.—El Se
cretario, P. S., (Manuel Alcolea. 

. .. , , (A.—19 .273) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO •'•' 

Por él presente, que se expide cum
pliendo lo' mandado por .este Juzgado de 
primera ••instancia número dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy en autos ejecutivos promo
vidos por la Compañía; Mercantil «Re
dondo y García, S. A.», contra don An
tonio Martínez Laber'nia, propietario de 
«taikres.RAlM»¡~ se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación,, .los bienes muebles emfoar

, ..gados, ¡.como ( d» ala aprapiedad" de' léiehjp 
deudor,^consistentes en un ^serrucho' me
cánico marca tfSabi14»', conmotor eléc
trico acoplado de : í . HP, y un;torno re
vólver tipo «Ir22^> con  motor eléctrico 
acoplado dé 2 iHP> con accesorios, tasa
dos pericialmente en la cantidad de trein
ta mil pesetas; ; 

Para cuyo .'remate, que tendrá lugar en 
•la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la. calle, del General Castaños, • nú
mero uno, se ha señalado el día veinti

t tres de febrero próximo, a las once de su 
mañana, y'se previene: 1 

Que servirá ,de tipo para esta' subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran, las dos berceras 
partes d e dicho 'tipo. Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los Iicitadores, e n lamesa
del Juzgado o e n el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del precio d e tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.; 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre d e este Juzgado y su inser

ición en el BOLETÍN OFICIAL d e esta pro
vincia se expide el presente e n Madrid, 
a veinticinco d e enero d e míl novecientos 
sesenta y uno.^MEl Secretario, por sucer. 
sión, P. Almárcegui.—El Juez de prime
ra irrstancia, Pedro Martín de Hijas.

, :̂ •"•••• , .'' '(A.—19.268) 

Para cuyo remate, que tendrá № 
en, la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle, del' General Castaños*' 
número uno, se ha señalado el día die. 
cisiete de febrero próximo, a las once de
su'mañana,iy se.previene: 

•Que servifá de tipo para esta subasta 
. ei precio de tasación, no admitiéndose' 
posturas que no cubran las dos terceras; 
partes dé• dicho tipo. Que para tomar: 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los iicitadores, en la mesa 
del Juzgado o en él establecimiento ¡pú
blico destinado . al efecto, una cantidad ; 

igual, por lo menos, al diez por ciento, 
del tipo de tasación, sin cuyo* requisito no 
serán admitidos. ' ' I . 

Y para' su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgadóy'su ih.. 
serción en el .BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia se expide" el presente en Ma
drid, a dieciocho de enero' de 'mil no
vecientos sesenta yuno.^El Secretario, 
por sucesión, P. Aimárcegui.—El Juez 
deprimera Instancia, Pedro Martín,de 
Hijas. • " ' ' ,  • 
. , ' . '  . , (A.—,19.263) . 

JUZGADO NUMERO 18 ' 
• EDICTO • 

Por el presente, que se expide cum
ipliendo vlo mandado por este, Juzgado 
de primera (instancia número dieciocho, 
tíe esta capital) • en autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía pro
movidos por «Organización Sanitaria 
CEYiDiE», .contra don Epifanio Cristóbal 
Lázaro, titular de la razón social «Cie
ires Cristóbal», en. reclamación de can
tidad, hoy en ejecución de seténela, se 

, anuncia la venta en pública subasta^ por 
primera vez y tipo de tasación, los bie
nes' embargados como de la propiedad 
de dicho demandado, consistentes en una 
máquina cortadora «Guting1», accionada 
a. motor; una máquina de taladrar; una { 
máquina taladradora, de. columna y una 
prensa excéntrica,,aocionada.a motor, ta
sadas pericialmente en la cantidad dé 
cuarenta, y,dos.mil. pesetas» 

JUZGADO NUMERO.20. 
•EDICTO 

Don Jacinto García Monge y Martín, 
., Magistrado; Juez de primera instancia, 
.. número veinte, de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se1, 
tramita expediente para la inmatricu
lación de dos solares, que formaron una. 
sola finca, y en la que se construyó una 
nave dedicada a almacén de: alfalfa, a 
instancia de don Ildefonso Martínez Mar . 
tinez, mayor de edad, viudOj ' industrial, 
y con domicilio en Camino Viejo de Lé
ganos, número ciento cuarenta y uno, 
siendo la descripción actual de la refe
ridafinca la siguiente: ».'• 

Solar.En.^término de Carabanchél 
Bajo, barrio del Progreso^ calle del Ge
neral Solchagav:números cinco ysiete. 
(¡antes .calle 'Fraternidad') ,• afluente ' al! : 
Camino Viejo de Leganés, formando 
parte del parcelario general de los se ' 
ñores don Alejandro Mora y don Anto
nio Güzmánj que tiene 18 ,40 metros de 
fachada y 37 ,70 metros de fondo, y que 
linda: p o r su frente,"con la citada calle 
del General Solchaga; por la derecha, ; 
entrando, con la finca propiedad de doña. 
Alejandra Serrano Esteban, y por el fon
do, con un solar de propietario deseo, 
nocido y otro propiedad de don Alber̂  
to Domingo y don Santos Martín Es
trada. Existiendo en,el mismo una cons
trucción, consistente enuna vivienda de) 
dos aguas y una nave industrial. 

•Y por el presente se cita a los here
deros o causahabientes de don  Angelí j 
Ibáñez Gómez y de don Miguel Arche j 
Novo, de quienes procedían los solares, 
y al propio tiempo se convoca a las per^ 
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, conce
diéndose a todos ellos el plazo de diez 
días para que puedan comparecer ante| 
este Juzgado a alegar lo que a su dere, 
cho convenga. 

Dado en Madrid, a veinte de enero.de 
mil novecientos sesenta y uno.—Jacinto> 
GarcíaMonge.^l Secretarioj José Ca
bello. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia expido el prén
sente, conel visto bueno del señor Juez,1 

en Madrid, a veinte de enero de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
P. S. (Fifmadp).—Visto bueno: Él Mar 
gistrado, Juez de primera instancia (Fir
m a d o ) . 

: (A.—19.262) 

trado,.Juez de primera instancia del Juz
gado número'veintidós, de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes 

í autos de' juicio ejecutivo seguidos en 
estemismo Juzgado, en los cuales figu7 

ran como partes: demandante, la enti
dad ¡«Cerámica, Domínguez de Levante») 

y (Cedolesa)., representada en los autos 
ígoí/el: "Procurador don Julio : Padrón 

Atienza v_ "defendida por el Letrado don 
Ángel Segura; demandada, doña Petra» 
Cibera Marín, viuda de don Luis Do
mingo, mayor de edad, comerciante, con" 
domicilio "en la calle deJuan de Mena, 

. número doce, sin representación ni den 
fensa por no haber comparecido  en. 
autos, hallándose declarada en rebeldía^ 
sobre reclamación de la suma de pese
tas 53 .654 ,58 de principal, gastos de pro
testo, "intereses legales y costas, 

_ A Fallo 
Que. debo mandar y mando seguir 

• adelante la ejecución despachada, contra 
doña Petra Cibera Marín, viuda de don 
Luis Domingo, hasta hace^ trance y re
mate de los bienes embargados en este 

 procedimiento, y con su producto,, ente
ro y cumplido pago a su acreedor de la 
entidad «Cerámica Domínguez de Levan
te» (Cedolesa) de la cantidad de cin
cuenta, y ties mil seiscientas cincuenta 
y cuatro pesetas con cincuenta y ocho, 
céntimos, importe del principal, de las 
tres' letras de cambio presentadas' con' 
la demanda, más los gastos de protesto
de las mismas', los intereses legales desr 
de las fechas: dé éstos y las bostas pror 
cesales que'expresamente se le imponen; 
a la referida demanda, —̂• Así por esta'' 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Peral. . ' • '  .• 

Para que sirva de notificación en for
ma legaV a ' la demandada rebelde• doña 
Petra Cibera Marín expido el presente!,, 
que firmo en ¡Madrid,, veinticuatro d e ' 
enero de mil novecientos sesenta y uno>, 
El Secretario,Licenciado Antonio Sanz v 

•Dranguét; ' '  '  > " M>^'^^ ' * 
, ' . v ( A .  i 9 . 2 5 6 ) . , .• 

JUZGADO NUMERO 22 
' — ' , EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia.húmero veintidós, de Madrid, se tra> 
mita juicioejecutivo promovido por «Ce
ràmica. Domínguez de/ Levante, Sociedad 
Anónima» (Cedolesa), a.doña Petra Ca
bera. Marín, en el que ha sido dictada
la sentencia, cuyo encabezamiento y paró
t e ...dispositiva es' del.tenor literal•-gir . 
gruiente: ' ( 

'•• •( Sentencia 

En Madrid, a veinticuatro de didenv 
bré de mil novecientos sesenta.—El se1
ño'r don Antonio Peral García, Magis

" . JUZGADO NUMERO 22 
•;.'•;'. EDICTO '

 : : 

En este Juzgado de primera instan
cia^ número veintidós, de Madrid, sé 
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «La Equitativa Nacional, Com
pañía Anónima déSeguros y Reasegur 
ros, contra don Justo Navas Montes, ve
cino de Malagón (Ciudad Real), en re
clamación de cantidad, en los cuales se 
ha 'acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
'días, dé' las tres fincas embargadas a 
dicho demandado, y que son las siguién

tCS: •'.." .y;.'.' '. 
Una granja avícola .—Trozo de terre

no, llamado «Palomar»; ¿en término, mu
nicipal de Malagón, al sitio de Los Qui
ñones, de caber cuatrocientos catorce 
metros cuadrados. Linda: al Norte, Mar
celino Rodríguez; Sur, calle de Pohée
de León y parcela de Emilio Amaya; 
Este, Pantaleón Tapiador,'y Oeste, dé 
Vicente Fernández Expósito y de Emi
lio Ámaya. En esta finca'existen las si
guientes construcciones: Un pozo de 
aguas claras en diecisiete njetros de pro
fundidad, enladrillado "desde abajo has
ta arriba con ladrillo y ¡cemento, situa
do a espaldas de las vivienda, a la' de
recha del solar; casa de ' planta baja,, 
que consta de cinco habitaciones, ; y tie
ne unos veinte metros de fachada a la 
calle por unos cuatro de fondo por yein. 
te de largo, y otra nave, situada al fon
do, a la derecha del solar, que tiene dos 
metros y medio de fonda'por seis,de lar
go. Este terreno ,tiene ejosjparedes me
dianeras: 'qna, dé don Emilio Amaya, 
pared que se halla en línea quebrada ha
cia los vientos Sur y Podiente; ¡y la otra, 
de diecisiete metros cincuenta centíme
tros de largo, medianera con Vicente. 
Fernández en el aire Oeste. Inscrita a\ 
folio 13 vuelto del tomo 988 del archi
vo, finca número 10.266,^'inscripción se
gunda. .' ,. .. • .

Solar, a dichos términos .y sitio, con1 

doscientos cuarenta y cinco metrps cua
drados. LiiidáV • al Norte, calle sin ur
^aiiizar,, ,en', un¡ frente  de onoe metr.os ;• 
Éste, .caüe sin .urbanizar, en. un frente 
de veinte • metros; Sur, resto de la fin
ca de^donde sé segrega, y.'Oestej res

to también de la finca de .donde se se
grega. No está arrendado y se encuen
tra al corriente en el pago de contribu
ciones e impuestos, según manifiesta el 
señor Martín. Practicadas las inscripcio

: nes de segregación y compraventa de la 
finca que cornprende el precedente docu
mento, al folio 184 del tomo 9 9 4 del ar
chivo ,' libro 182 del Ayuntamiento ! de 
Malagón, finca número 10 .478 , inscrip : 

ción primera.  • 
Solar en dichos términos y sitio., con 

una superficie de seiscientos sesenta y 
siete, metros y sesenta decímetros cua

drados. Linda: al Norte, resto de la fin
ca de donde se segrego; Este, Ventu
ra Torres; Sur, calle sin nombre, don
de tiene una fachada de catorce metros, 
y Oeste, resto de la,finca de donde se. 
segrega. No está arrendada y se encuen
tra al, corriente en el pago de contribu

• ciones e impuestos, según manifiesta el 
señor Martín. Practicadas las inscripcio
nes de segregación 'y compraventa de 
la finca que comprende el precedente do
cumento, al folio 187 del tomo 994 del 
archivo, "libro 182 del Ayuntamiento de 
Malagón, finca número 10.479, inscrip
ción primera. 

Para el acto del rematé, que tendrá, 
lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en el Juzga
do de. igual clase de Ciudad Real, se ha 
señalado el día tres de marzo próximo, 
a. las once de su mañana, bajó las si
guientes condiciones: 

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de ciento cincuenta y cinco 
mil doscientas cuarenta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos para la primera finca, 
qué es la granja avícola, en la calle de 
Ponce de León; siete mil trescientas cin, 
cuenta pesetas para la segunda, que es 
el solar, en, Malagón, sito en el punto 
llamado Quiñones, denominado de «Las 
Cruces», con una superficie dé doscien
tos cuarenta y cinco .metros cuadrados, 

i .y veintitrés 'mil trescientas sesenta y'Seis 
• • pesetas para Nía'! tercera, : (jue es un !.:sc, 

láf en el mismo sitió, ¿ón una super
ficie de seiscientos sesenta y siete me
tros cuadrados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de los expresados' tipos. 

La subasta se celebrará doble y si^ 
multáneamente en esté Juzgado y en el 
de igual cíase de Ciudad' Real. 

Si se hicieran ,dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes • ante el Juzgado que conoce 
de los autos. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado
res el diez por ciento efectivo del t ipa 
señalado a la finca que deseen licitar,, 
y podrá hacerse a calidad de Ceder. 

Los títulos, suplidos por certificación' 
del Registró, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, y los Iicitadores deberán 
conformarse con ellos y np tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores! 
o preferentes, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad^ de los mis
mos, sin destinarse a su extinción él pre
cio del remate. 

 Madrid, a trece de enero de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 

¡(Antonio Sanz D r a n g u e t . E l Juez de> 
primera instancia, Antonio Peral Garcta. 

, (A.—19.247) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Marcelo Rivas Goday, Mjagistrado
Juez de primera instancia número 
veinticuatro,'de Madrid. 

• Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del procedimiento del ar
tículo 1 3 j de la ley Hipotecaría, a in;S7 
tancia. del Procu/ador don Fernando 
García Martínez, ien nombre y represen
tación de doña Damiána Asso Abadías, 
viuda, contra doña Laura Liras Rincón, 
y su esposo don José Ladislao.Pj.ro 
Gpldschimidt, sobre reclamación de un 
crédito hipotecarió'de trescientas mil pe
setas, intereses y costas, y por prpviden 
cia de esta fecha sie ha acoidádó saca' 
a la venta «'n'púiblica^y priiméfa sübasj:; 
Ka siguiente finca hipotecada á los d< 
mandados, para cuyo remate, en la Sal 
audiencia ,de este Juzgado, se señala < 
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día veinticinco de marzo próximo • y ho
ra de Has doce, bajo 4as condiciones que 
se expresarán. 

Finca 
Rústica, en término de Collado H^r-

'.moso, provincia de Segoviaj al sitio de 
las'" Casillas; mide noventa áreas dos 

.centiáreas. Dentro de su perímetro^, exis
ten : un hotel de piedra y cemento, con 
dos plantas, que mide doscientos nietrbs 
^cincuenta ; decímetros cuadrados ; casa 
del guarda con torre para depósito de 
agua, que mide treinta y un metros cin
cuenta decímetros cuadrados ; gallinero 
y cochinera, que mide cuarenta y-cuatro. 

.metros ; piscina, pozo séptico; todo ello 
cerrado de tapia de ¡manipostería y 
alambrada; un pequeño espacio destina
do á huerta y el resto plantado de"-pi
nos. > Linderos: frente,-al Norte, la ca
rretera de Segovia -a Riaza; derecha, 
entrando, al Oeste, dehesa del Cuervo, 
-propiedad del Ayuntamiento; izquierda, 
al.Este, finca de Serapio Tejedor, y fon
do, Wenceslao Berrocal, 1-indahdo ade-
•más por el Oeste, con don Daniel Ayuso. 

Condiciones 
Primera 

' / 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quinientas -mil pesetas, precio 
pactado en la escritura -de constitución 
de hipoteca ' 

. - Bienes 
Una cafetera automática de dos por

tas, eléctrica, marea «Faema». 
Un.molinillo de café,- automático, eléc-. 

: tr icOj marca «Faema». ' 
Una' máquina registradora eléctrica, 

marca «Hugin». Valorados los ,bienes 
pericialmente en la cantidad • total de 
treinta y cinco unir pesetas que sirve de 
tipo a la subasta. •''...• . 

¡Madrid, veintiuno de enero de mil no
vecientos sesenta y uno.—'El Secretario 
{Firmado).—*E1 Juez de primera-instan
cia. (Firmado), v . • 

, , {A.—19.250) 

J U Z G A D O S fÁuti 1GIPAL.ES 

^ No 
bran 

¿parte 
dores 
o en 
do al 
tipo, 
tidos. 

Segunda ' . •. 
se admitirán posturas que no cu-

dicha cantidad, -y que para tomar 
en la subasta deberán los licita-
eonsignar, en la mesa del Juzgado 
el establecimiento público destina-
efecto, el diez por cienta dé dicho 
sin cuyo- requisito no sefán admi-

' . , • Tercera 
Los autos y certificación a que se re-; 

fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno -de la lley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en -Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
presentes', si los hubiere, ¡ al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que él 'rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del. remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ene-
: ro de -mil novecientos sesenta y uno.—¡El 
.Secretario, Jpsé Gómez de la Torre.—-El 
Juez de "primera instancia, Marcelo ¡Rivas 
Góday. - " ..•' ' 

(A.—19.248)' 

JUZGADO NUMERO 1 " 
EDICTO . 

Dòn Fernando Agulló Soler, Juez ¡muni
cipal titular :delnúmero uno, Decano, 
de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber:-

Que en los .auto's.^de proceso de cogni
ción que se tramitan en .este - Juzgado' 
con el número .veinticuatro, de mil no
vecientos sesenta y uno, a instancia de 
don .Bernardo; .'Caso y de Velasco y dé 
doña Irene. .Nei ra González, en ' su , pro
pio nombre y derecho, y como legal re
presentante de sus hijos frené, María j 
Gtiadalupe,: Alfredo,.Bernardo, Salvador, 
María del Mar y. María del : Pilar Caso 
Néira, "representados por el Procurador 
de los Tribunales don Alfonso de Palma 
González, contra don Francisco de la 
Fuente y los desconocidos herederos.dé 
doña Petra Osses Castillo, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, he 
acordado en providencia ' de esta fecha 
emplazar a los deséonocidos herederos de 
doña Petra Osses Castillo para' que en el 
improrrogable, término de seis días com-

j parezcan en la Secretaría de este J-uzga-
1 do, ¡sito en, la calle Imperial, número 
! ochó, cuarto izquierda", al objeto de sér-
] les entregadas copia de la ,demanda"y do

cumentos dei -procedimiento indicada, y j. 
ser emplazados, bajo apercibimiento de ' 
que de.ño comparecer serán declarados 
en rebeldía, parándoles -el. perjuicio a. 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN i 
OFICIAL de esta provincia,-para que sir- | 
va de notificación y emplazamiento a Jos.' 

/desconocidos herederos de doña Petra ! 
Osses Castillo., expido el presente en. Ma
drid, a veintiuno de enere- de mili no
vecientos-sesenta y uno.—¿El Secretario 
'(Firmado). — El Juez municipal (Fir
mado). \ 

. . . ' {A;—19-353) , 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

JEn- los autos de' proceso de cognición 
seguidos en el Juzgado'municipal núme
ro cuatro, de Madrid, bajo el número 
quinientos catorce de orden, del año mil 
novecientos sesenta, a instancia de don 
Santos de Gandárillas Calderón, Procu-1 

rador de los Tribunales, en nombre de 
Compañía Mercantil «Urbana del P.uente 
de Toledo, ¿S. A.», contra don Ángel Del
gado Amor, con domicilio desconpeido, 
y contra doña María Lidia López, veci
na de Madrid, ¡calle de Fuentes, uno, se
gundo centro, sobre resolución 1 de con

t ra to del piso quinto centro interior de la 
casa .número dieciséis de la calle, de Ma
ría Magdalena,,de esta capital, del que 
era arrendatario don Ángel Delgado 
Amor, y en ei cual. ¡por. providencia re
caída én él ¡mismo en el día de hoy, se 
ha acordado "emplazar a los demandados 
don Ángel Delgado- Amor, por medio dé 
¡edictos ' qué .habrán de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid; y fijarán eh el tablón -de anuncios 
dé este Juzgado, y a doña María Lidia 
López por entrega;de>la copia de la de-
imanda, de los documentos, a fin de que 
ambo§, en él término de seis días, sé 
pérspnen en autos en forma legal a con
testarla, bajo, apercibimiento que, dé no 
hacerlo seguirá el juicio en su rebeldía, 
debiendo tener en cuenta el demandado 
don Auge! Delgado Amor que en. la Se
cretaría de este., juzgado, 'municipal nú
mero cuatro, de los de-Madrid, se en
cuentran lia copia de la demanda y de 
los documentos,' á los fines acordados 
en el artículo treinta, y nueve "del Decre
to de veintiuno de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

Y para "su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dé Madrid y sir
va de notificación y emplazamiento en 
forma al demandado don Ángel Delgado 
Amor, cuyo domicilio és desconocido, ha
ciéndole saber qué el Juzgado municipal 
número cuatro,; de los de está capital, se 
encuentra en i a calle de Alberto Aguile
ra, veinte, piso, segundo, expido el pre
sente, visado por Su Señoría y sellado 
con el de éste Juzgado, en Madrid, á 
tres de enero de mil novecientos sesenta 
y uno.—¡El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: .El Juez municipal, Pablo Vi-
Uanueva. -

- ' . v (A.—=19.252) 

, JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado -
Juez de primera instancia número "vein
ticuatro, de Madrid. ' • ; • ' ' 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos Me juicio .ejecutivo, á Ins
tancia del Procurador doú José Antonio 
Vicente-Arche, en nombre del Banco 
Coca; S. A.-, contra don Eugenio Cámar 

.ra García, sobre reclamación de" canti-
, dad, e n C u y o procedimiento, p o r provi-' 

déncia de- esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta 
l o s bienes embargados a ¡dicho deman
d a d o , para cuyo remate, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la casa 

1 número uno de. la calle del General Cas
taños, se señala el' día veintidós de fe
brero del corriente año., y hora de ' las 
doce, bajo las'condiciones siguientes: 

•Primera. 
No se admitirán posturas que no cli

bran las dos terceras partes del N avalúo 
de l o s bienes, pudiéndose hacer a calidad 

. dé ceder él remate a tercero. 

] • , . ' ' ' . ' • Segunda 
¡Para tomar parte, en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento .público destinado al' efecto,' 
el d i e z p o r cientó ;dei valor de los bienes, 

• que sirve de tipo para la subasta, sin 
U c u v o : requisito' no. esteran admitidos. 

" ' •'. • ' ' ' Y ' .-' ' ' 

^ JUZGADO NUiMERO 2 
EDICTO 

Don Manuel Martín y Martín ¡Gruz, Juez 
municipal titular del' número dos-, de 
los de esta, capital (plaza ¡dé Chambe
rí , número cuatro). - * ' ' ' . 
Hago saber: Que'en esté Juzgado de 

m i cargo se siguen autos dé prpeeso de 
cognición núm. 386,. dé i960, a instan
cia de don José Valles Omaña, represen
tado por la Procurador de los Tribuna
les doña Josefina de Alzugaray ' y Gar
cía de M'Urviédro, contra don Ángel Al
fonso Fernández Martínez (én ignorado 
paradero), sobré reclamación'de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas, en los que, 
'ha recaído con fecha dos' de los corrien- ¡ 
tés la' sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: . • ' • " • - . ' - • - • 

Fallo : Que estimando •en todas sus 
partes la demanda, debo condenar y .con
deno al demandado don; Ángel Alfonso-] 
-Fernández Martínez a que, luego que 
ésta áentencia sea firme, pague al actor 
don José Valles Omaña .él principal re
clamado de .dos mil doscientas -éincuen-
ta pesetas, con más .los intereses .legales 
y las costas, del présente juicio.. ... -, 

Y para que conste y sii inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de, qu,e sirva de notificación al demanda-; 
.dado en rebeldía é ignorado' paradero,, 
don Ángel Alfonso Fernández-Martínez, 
expido el presenta en'Madrid,,a.siete de 
enero de mi', novecientos sesenta y uno. 
E',1 Secretario (Firmado).—<EL Juez muni
cipal (Firmado)/ • 

•.'.;..•); ' -(.A.-—19.257) 

V 

- JUZGADO NUMERO 6' 
EDICTO 

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu
nicipal titular del Juzgado. húmero 

. seis,: Üe los-de esta capital. 
' Hago saber:. Qué en esté Juzgado dé 

mi cargo se tramita juicio de cognición 
a. instancia de la ' Sociedad Anónima 
«Cadesa, -S. A.», contra .don Gonzalo 
Gayo Martínez, mayor dé edad, casado, 
carbonero, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora,..habiéndolo tenido última
mente en la barriada de Barajas, callé de 
Kzequid-Peñalver A y B, y,contra don. 
Gregorio Renesal Boya, en redamación 
de se'is mil ̂ setecientas, setenta' pesetas, 
que,- -por el concepto de rentas, adeuda 
el primero a la parte actora, dé cuya 
deuda es fiador spiidarlp -el señor Rene- : 

sal Boya, hasta, el límite de tres mil tres
cientas treinta y tres pesetas con trein-. 
ta céntimojs, intereses légale? y costas. 

P o r providencia de este día se ha acor
dado' emplazar, ai demandado dor^ Gon
zalo Gayo Martínez, como lo verifico por 
medio de la-présente, para que en el im
prorrogable plazo de seis días hábiles se 
persone en dichos autos en. forma legal 
y por escrito y. asistido dé Letrado,- con 
los apercibimientos légales, caso de no. 
verificarlo,'obrando en la Secretaría de 
este Juzgado, sitó en la calle dé Hermas-
nos' Áávajféz .Quintero, número tres, "a su 
disposicién, -copia literal de la demanda 
y documentos-acompaña doá a la misma. 

Y para que sirva dé" emplazamiento al. 
demandado don Gonzalo. Gayo Martínez, 
cuyo actual1'domicilio y paradero, se ig
nora, habiéndolo .tenido últimamente én 
la barriada' de Barajas^.callé de Ezequiel 
Peña'lver A y B, número ocho, tercero 
centro, y para, su publicación en el BOLE
TÍN OFIOIAL ¡dé -esta provincia, expido el' 
presente edicto en Madrid, a dicienueve 
de enero de mil novecientos sesenta y 

uno.-'-—¡El. Secretarlo, Saturnino Luque.^. 
El^[uézmunicipal (Firmado). 

-•: - • ' ' • ' • _ • " " •:•.•" (A—19.264) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO ".. 

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada 

Juez ¡municipal del número diez, ide es! 
'•'• ta ¿Villa, :"':."•'-;• ; ' . : - ' • 

Hace saber: Que en el incidente de 
previo y especial ipronunciamiénto a que 

después'se-hará mención sé ha dictado 
la sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del siguiente' 
tenor literal: < 

Sentencia, 
En la villa.de Madrid, a trece de ene

ro de.mil novecientos sesenta y uno.—El. 
señor don. Mariano Sanchís Jiménez 'de 
Rada, Juez municipal del número diez 
habiendo, visto él présente incidente de 
previo' y especial, pronunciamiento, pro-
-.¿movido por doña María . Tó.lentino Rin-
con, mayor dé edad, soltera, sin profe
sión ¿especial, de esta vecindad, represen
tada por el Procurador don José Grana-, 
dos-Wéil, en relación con el proceso de 
cognición seguido'en esté Juzgado bajo 
el número ciento .cincuenta y cuatro, de 
mil novecientos cincuenta' y siete, entre 
partes: de.una, como demandante, doña 
Lorenza Pérez, Navarro, y antes doña An
tonia Sousa Pérez';,por fallecimiento de' 
ésta, y de otra, como demandado, don 
Ensebio, Huid obro Pérez, también mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de 
Madrid., representado1 por el. mencionado 
Procurador señor". Granados Weil, sobre 
resolución dé contrato dé inquilinato res
pecto del piso primero letra B de la casa 
número tres, dé- la calle de Alejandro 
Saint Aubtñ, sobre que se declarase que 

ja ' sentencia recaída en los autos de re-, 
feréncia, principales,'no .afecta, vincula ni 
obliga a doña María Tolehtiho Rincón, 
por cuya razón no se ¿e podía obligar a 
desalojar la vivienda causante del litigio, 
'salvo que fue^e demandada y vencida en 
juicio; y _ 

.. ' Fallo 
Que debía desestimar y desestimaba el 

recurso de previo y especial pronuncia
miento promovido por doña María Tolen-
itino; Rincón, representada por él Procu
rador don José Granados Weil, y en su 
virtud no accedía á: la declaración que 
mediante'dicho recurso, se pretende, con 
imposición de las'costks\.á$ rnismo a di
cha señoT.a. Así por. está mi.- sentencia !o 
rponuncio," mandó y firmo.—M. Sanchís. 
•(Rubricado.) '• 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el día de su fecha por el señor 
Juez municipal 'que' la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en el 
sitio de. costumbre. . •-. 

Y con el" fin, tíe qué. tenga lugar ¡a 
notificación dfe'íá 'referida sentencia a los 
ignorados herederos de doña Lorenza 
Pérez Navarro expido y firmo él.présente,' 
p a r a su inserción eñ el BOLETÍN OFICIAL 
de la proyiricia, en Madrid, a veintitrés 
de enero.íidfe mil-.novecientos sesenta y 
uno.—El' Secretario, Rafael Montesinos 
Petit.—íEl'Juez municipal ¡(Firmado). 
. ' . . . ' ; ••• •; {A.^19.255^ 

, JUZGADO NUMERO 11 
, ^ , , EDICTO/ 
>Dón Manuel Sánchez Camargo, Juez ti-
'•'• tular del Juzgado .municipal número 

' once, de Madrid. ."-.. ! 

Por el presente hago saber: Que en 
.los:-autos que-después se dirán .se ha dic
tado la siguiente • • ' • ' • . ' • ' 

, Sentencia 
En la villa de- Madrid, a catorce á< 

enero de: mil novecientos sesenta" y uno 
Vistos por el señor, don Manuel' Sanche 
Camargo, Juez titular del Juzgado mun 
clpa'h.número once, los presentes -aute 
de proceso de cognición iségu'idós a in 
tancia idel Procurador don Majiuel de 
Llave y. Sierra, por .la'.Cáníara.Oficial < 
la Propiedad Urbana, eá nombre y 1 
presentación dé. don (Miguel Alejand 

' Ferriamdo'-Rivera':y -pómez,-asociado .a 
Sección de.'Servicios ¡de dicho Orgafl 
mó, ibajo ,1a dirección - del Letrado t 
Mahuel -Llinás Phtomas, contra de 
•Carlota Strauss, representada por el.P 
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MARTES '¿i ' DE ENERO 

•aidbr don'Tctoás • Jiíménéz Cüíestá y de
nuda por el. Letrado don Pablo Cas
ianos, y contra don Friedrich Faber, 
estado' de' rebeldía por", su inco¡rríparé\ 

mcia, sofore: resolución de'contrató; der 
•r.ndamientoj y " '"'y  , • : > . 

Fallo \ ' ' ' 
.gue desestimando, como desestimo, l a s ' 

acepciones de. caducidad dé la,acción y¡ 
consentimiento,. formuladas «por la de,. 
mandada "doña, Carlota H. Strauss, .y . 
estimando, como la estimo,, lá demanda 
¿educida por donMiguel Alejandro Fer
nando Rivera y Gómez, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de inquiÜna
to suscrito en cuatro de noviembre de nj'il!. 
novecientos cuarenta por "don Friedrich 
Faber como "arrendatario y» don Ángel 
Fernández Rivera como arrendador, re
ferente al piso ático.derechoj hoy octavó 
exterior derecha, de la casa número tréiñ. 
ta y cinco duplicado, .hoy'treinta y.nué
ve, de la calle de Diego de León, de esta 
capital; y en su consecuencia debo conr . 
denar y condeno a los demandados don 
Friedrich Faber y doña Carlota H. 
Strauus a que desalojen el citado cuarto, 
poniéndolo a disposición del demandan
te, apercibiéndoles de lanzamiendto si en 
término de cuatro tañesesno ló verifican,, 
v con expresa condena dfe costas a los. 
demandados. 'Asi pqi" esta >mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
Sánchez Carilargo. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
msü'.o día>de su fecha. , 

Espidiéndose la presente, .para que sirva 
de notificación al demandado rebelde don 
Friedrich Faber, en ignorado paradero, y 
su inserción en él BOLETÍN OFICIAL de la 
-provincia. ,.' . ' • 

Dado én Madrid,a veinte de enero dé 
mi! novecientps sesenta y uno..—JE1, Se
cretario (Firmado).r.El Juez municipal 
(Firmado). • • • ' ' • V. 

' (A.—119.254) 

suscribe, estando celebrando audiencia, 
pública en él lugar de costumbre y en él 
misino'día íde sü fecha, por ante mí, el; 
Secretario, de.todo lo cual, doy fe. Ante? 

>mí, Gerardo 'Sánchez. (Rubricado.) •  ; 
'Y pará.qüe asiconste y sirva de no

tificación al demandado rebelde expido 
él presenté edicto, con el visto bueno' del 
señor Juez, en Madrid, a treinta de,dK: 

, "ciernibre de ojii 'novecientos sesenta.^El' 
Secretario (Firmado)^Visto bueno:• ¡El 
Juez municipal (Firmado). • .':.'"':',.: 

" . . (A . 419 .249) í 

JUZGADO NUMERO 25 
 • /•' ' '." ADICTO 

En el expediente de acto de conci
liación que se sigue en este Juzgado con 
el núiméro 3 / 6 1 , de mil novecientos sesen
ta y uno, a instancia de don Jesús Paja^ 
res Compostizo, en representación de 
don Basilio, Fernández Moreno, contra 
don Rubén Darío Verá, en ignorado pa
radero,1, ha acordado* citar a dicho deman
dado pop medio del presente 1 de compa
recencia ante éste Juzgado y su audien
cia del día veinte de febrero próximo, 
y hora de las doce de su mañana, a fin 
dé que asjsta a la celebración! de dicho 
acto conciliatorio, debiendo asistir acom
pañado de un hombre bueno, y con aper
cibimiento de que de no. verificarlo, le 
parará él perjuicio* á que hubiere lugar 
en derecho. ' . \ • , , • 

Dado en Madrid, a veintitrés de enero, 
de mil novecientos sesenta y uno. —• El 
Secretario (Firmado) .—El Juez munici
pal (Firmado).; . 

.  (A.—19.261) 

y se procederá a su cobro por la vía de¡ 
íapremio. • . * 
*•? Al mismo tiempo ruego y encargo a> 
jtódas 4as Autoridades, de la nación, pro
cedan a la busca y captura. ó*e los pe

inados Alfonso Mora Muñoz, alias «Apo
icho»,; de unos cincuenta y ocho años dé 
edad; hijo dé" Alfonso y de Antonia, y 
Jesús Díaz Prieto, alias «Moruno», de., 
unos treinta y siete años de edad, hijo; . 
de Juan y de Ana María, y de ser ha

jbidó*s"••'sean puestos.a disposición dé este/, 
'Juzgado, a fin de que cumplan el arres
to impuesto. Pues así lo tengo acordados 

• én providencia recaída en juicio • d¿ fal
tas núrn. 54, de 1960,/por hurto de acei
tuna. . ' • '• ," ' 
. ' ( G . C — 6:208) (B.—282) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGtADO NUMERÓ 12 
EDICTO ' , 

Por él presente y en virtud de proveí
do dictado por don Jaime Arias García., 
Juez municipal''del • tíüaiéfo'1 d0€é/ : denlos 
de esta capital, en los autos de juicio de 
cognición, seguidos en este Juzgado con 
el número trescientos treintay cinco,, de. 
mil novecientos sesenta, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Mauro 
Fermín y García Ocbca, >en nombre y 
representación de don José Luis Asensio 
de Luis, contra don Vicente Estellés Bá
rrachina, declarado en rebeldía, s o ^ e ré^ 
clamación de cantidad, sé ha. dictado la 
resolución cuyo encabezamiento y parte 

, dispositiva dice as í : , . 
Sentencia 

En lia villa de Madrid, a veintisiete .de 
noviembre de mil novecientos sesepta.— 
El señor' don Jaime. sArias García, Juez 
muncipial del ñútmero doce, de los de es
ta capital, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognición Seguidos 
en esté Juzgado entre partes:. de Uña, 
como demandante, don José Luis Asensio 
de Luis, mayor de edad, casado, emplea
do y Vecino, de esta .capital, representa
do por el Procurador de los Tribunales 
don Mauro Fermín y García Oehoa, y, 
de otra, en concepto de demandado; don 
Vicente Estellés Barrachina, mayor de 
edadj'constructor, y también vecino dé; 
esta capital, declarado én rebeldía, sobre 
redamación .de cantidad ; y 

ú ' . Fallo v 
Que estimando la demanda inicial de 

estos autos, interpuesta por don José 
Luis Asénsio de Luis, contra don Vi
cente Estellés Barrachina, debo declarar 
y declaro que éste es en' adeudar a aquél 
la cantidad reclamada dé cuatro mil ocho
tientas ~dieciocho pesetas con'.setenta y 
dos céntimos, por los conceptos que se 
especifican en la denmada; y en 'conse
cuencia debo condenar y condeno a dicho 
demandado a que, dentro del término de 
cinco días, a partir de la firmeza de esta 

 sentencia, satisfaga al actor, tail cantidad, • 
impcníéndole, las, costas procésales. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, man, 
do y' firmo.—Jaime Arias (Rubricado.) 

Publicación " 
Leída ;y,publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez muhcipal que la 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN ' 
Por la presente requiero,ruego y en

cargo a: todas las Autoridades y agen
tes de la Policía judicial procedan a la 

j busca y detención de los penados Víc
i tqr Sánchez Losada, de veinticinco años 
! de edad, soltero, redactor, hijo de Víc
i for y de Encarnación, natural de 'Bar
' celoria, y Luis Solaeche Llanos, de cin
I cuenta y cuatro años de: edad, natural 
[: de :Baracaldq(Bilbao), editor, hijo, de 
* Manuel y de Mercedes, ambos vecinos 
1 últimamente de Barcelona y Madrid, res
I pectivamente, hoy en ignorado parade
i rb, para que cumpla cada uno de ellos í 
i la pena de treinta, días de arrestó me ¡ 
i ñor, que les ha sido impuesto en juicio? ¡ 
; de faltas'nüm. 184, de ' i 9 6 0 , por estafa, : 

poniéndolos, caso de ser • detenidos, a dis i 
; posición de éste Juzgado. - | 
' Y para que conste y sea insertada eri j 
í 'el BOLETÍN OFICIAL de la provincia dè' j 
j Madrid y : d e la de Barcelona expido la ) 
¡ presente) que firmo en La Línea de la \ 
\: Concepción, a 13 de enero de 1961. 

! •. 'v: • •'••'• . • 
• .Yo, el infrascrito Secretario,, doy fe': 
; Que eft el expediente juicio de faltas se
; guido. por esté Juzgado, bajo el núme^ 
• ro 184,.dé 1960, por estafa, contra Vio., 
i tor Sánchez Losada y: Luis Solaeche Lla> 
¡ nos, se;ha practicado lá siguiente tasa
; ción de costas:. . 

Tasas judiciales, total, 165 pesetas.—> 
Indemnización" al perjudicado José Lara 
Alarcón, total,' 3O0 pesetas.—Reintegro, 

"del expediente, que se calcula en 78 pe
setas.—Mutualidad, 10 pesetas.—Total, 
553 pesetas. .  . •. . * ¡;

Importa lá anterior tasación la expre
sada cantidad total de, quinientas cin
cuenta y';t.res pesetas (s. e. u. o.). 

Y para que. conste y sirva de no.tifi
cación a dichos condenados por medio 
de los, «Boletines Oficiales» de la pro
vincia de Madrid y la de Barcelona ex
tiendo la presente, que firmo en La Lí
nea d'e la Concepción (Cádiz), a 13 de. 
enero.de 1961. , " ' 

(G. C . r 6 . i 4 8 ) ; (B.—243) 

''NAVAS DE SAN JUAN; (JAÉN) ; 
Don Mateo Maza Moreno, Juez de Paz 

de Navas de San Juan (Jaén). . 
En virtud' del presente edicto, se no

tifica a los penados qué más abajo sé 
expresan qué se ha practicado tasación
de costas en el juicio, dé faltas que tam
bién ; se dice, ascendente ; a 322 pesetásj. 
de la qué .se Tes da vista por término) 
de tres días, y transcurrido que sea di
cho plazo Vsin. haber formulado impug
nación, será aprobada' sin más trámites 

JUZGADO NUMERO 9 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado, bajo el núime
s o 577, • d e 1960, en virtud de denuncia 
de Antonio Francisco Salducci, contra 
Eduardo Clark Arámbarri, sobre daños, 
se ha dictado con fecha de ayer la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: ^ 

Sentencia.^En la villa de Madrid, a 
(trece de enero de imil novecientos sesenta 
y uno.—JEI señor don Constancio Lemma 
Oquillas, Juez municipal número nueve, 
de esta Villa, habiendo visito los presen
tes autos de juicio de faltas seguidos por 
denuncfa.de Antonio Francisco Salducci, 
Imayor de edad, empleado, domiciliado' 
en Monaco y accidentalmente en .el Hotel' i 

i Suizo, de esta capital, calle de Horta'
i leza, número dos, actualmente en ignora. 
; do paradero, contra Eduardo Clark 
i Arámbarri, .mayor de ie}dad, casado y 

con domicilio en la Corredera. Alta,, ní^
! (mero seis, piso primero, encargado del ; 
i. garaje'titulado Gales, sito en la.calle dé 
¡ Valverde, número trece, por la.síipues í 
I ta falta ,de daños, en cuyo'procedimiento' 
; (ha sido parte el señor Fiscal municipal, , 
'.. en representación del Ministerio Públi i 
• \co; y ••'•;• 
'• Éallo: Que debo absolver y absuelvo > 
; ¡libremente al denunciado Eduardo Clark ; 

¡Y .A'rámbarji de la falta' de daños qué se 
j Me imputaba, declarando de oficio lascos
I (tas del presente juicio .^Notifíquese.esta 
í «sentencia a las partes y por lo que rés
!• Ipecita ai denunciante líbrese edieto: al • 
. • (BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y juna . 
i vez firme archívense las actuaciones en 
' é l legajo de las de su clase. Así por esta 
' (mi sentencia lo pronunció, mando y 

(mo.—íConstancio Lerma, (Rubricado.) 
Y para que sirva de notificación én 

forma a Antonio Francisco Salducci, que 
(se encuentra en ignorado paradero, se 
expide la presente, para su publicación 
en el .BOLETÍN OFICIÍAL de esta provincia, 
(en Madrid, a eatQiroe dé enero de mil nó
(vecientos sesenta yí uno.—ÜEJ Secreta
irio, P. H. (Firmado). 

¡(G. C .6.2.17.) " (B .—289) 

JUZGADO NUMERO 13 
¡En expedienté de juicio yerbal de fal

tas seguido, por escándalo, con el núme
ro 3 5 7 / 6 0 , contra oirosy José Fernández 
iArévado, de veintiocho años, casado, pin
(tor, con domicalio'^timam'en¡te en Peña 
de Francia, núm. 4 , sé ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y dato di
oen asi: • ';';! 

Sentencia.—En Madrid, a 2 4 de no, 
viembre de 1960.—T'EI sénpr don'Felipe 
(González Baza, Juez .municipal • (titular 
riel Juzgado numero 1 3 , de esta capital, 
(habiendo visto los presentes autosde jui
cio verbal de. faltas tramitados con in
tervención del Ministério^Fiscal, seguido 
por escándalo contra José Fernández Aié-
ValOj. Francisco Nieto Moreno y Alfredo 
Lobo. Qieda, cuyas demás circunstancias 
personales constan de .autos, 

'Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Fernández Arévalo y Francisco 
Nieto Moreno a lá pena de veinticinco 
pesetas de multa a cada uno dé ellos, 
reprensión privada y pagó.de las costas 
del presente juicio por .terceras parteas» 
Que debo absolver y absuelvo libremen^ 
Ite a Alfredo Lobo ¡Óijeda, declarando de 
oficio una tercera parte dé las costas del 
juicio: A¡sí por esta mi sentencia lo pró
inuncio, mando y finmo.—«Felipe Gonzá
lez Baza. (Rubricado.) 

Publicación.—íLéída y publicada fué la; 
anterior sentencia por el señor' Juez mu
inicipat qtie la firma,, estando celebrando. 
Audiencia púibliea 'en el Juzgado el mis
too día de su'.fecha; doy fe.^)Celso De
toa.: (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José iFiernández Arévalo expido la 
presente en Madrid, a 16 de enero de 
11961.—ÍEI .Secretario (Firmado). " 

(B.— 1

2go) . 

JUZGADO NUMERO 20 
Em los autos de juicio verbal de faltas, 

que en este Juzgado se siguen con el" 
•número 5 2 1 / 6 0 se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva y fallo son como 
sigue:. ..' 

Sentencia.TiEn Madrid, a 12 de enero 
de1961.—*E1 señor don Mariano Sanchís 
y Jiménez'de Rada, Juez, «municipal sus
títuto en funciones del número 20, de 
los de esita capital,^ ha visto y oído los 
presentes, autos de juicio ''verbal' de fai
teas seguido en este Juzgado, por denun
cia de María Vicenta Sierra del Valle,. . 
<de veintinueve*años, soltera, empleada, 
domiciliada en Narciso Serra, 5, contra 
Emilio Jiménez Jiménez; de treinta y cua

"ifcro años, casado, sastre, vecino de esta 
.(capital, sin domicilio conocido, en los 
iqiíe figura como perjudicada Dolores 
(Altozano Anri, por supuesta falta de es, 
(tafa, en los que es parte el Ministerio 
(Fiscal ; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos Ecni

.lio Jiménez Jiménez, como autor de una 
(falta de estafa, a la pena de'quince días 
(de arresto menor, a que indemnice a la 
perjudicada Dolores Altozano: Anri en la 
suma de quinientas.pesetas y al pago de 
las costas del presenté juicio. Asi por esta 
imi sentencia lo pronuncio, (mando y fir
mo, la que, para su notificación al de
nunciado Emilio Jiménez Jiménez, que se 

.'encuentra en ignorado paradero, se publi
cará edicto en el BOLETÍN .OFICIAL de esta 
provincia.'—¡Mariano Sanchís; {Rubri ' 
cado.) 

I Dado en/Madrid, a 14 de énero de 
1961.—Él Secretario (Firmado). 

i • " • . , , . ,  '  (B.—277) 
j " '  ':0¡Z№á№ N P M R R O 22 

i En juicio de faltas "núm. 7 6 5 / 6 0 , ce
|. lebrado en este. Juzgado el día 10 de los 

corrientes' a  instancia de Felipa Galán 
'• 'Rodríguez, se ha dictado la siguiente 

sentencia, cuya, parte dispositiva dice 
; asi: '. , • v ' . • 
i Sentencia.—Madrid, a 10 de enero de 
. ;ig$i.prEl señor don Juan Agulló .Soler 

de  la Escosurá, Jáfez municipal núme
ro 22 de la misma, habiendo visto y. oído 
el presente juicio verbal de faltas segui
do a 'instancia de Felipa Galán Rodrí
guez, mayor de edad, casada, portera, 

'; domiciliada en la calle de Jesús, núm. 14, , 
' contra Consuelo Miggjya Valdés, mayor 

de edad, viuda, sirvienta,, sin domicilio 
; conocido, por supuesta falta de vejación,. 

Fal lo: Oue debo condenar y condeno, 
a la acusada Consuelo Migoya Valdés a 

, la pena de cinco días de arresto y pago 
¡de las costas. 

Y para que sirva de notificación a !a 
condenada Consuelo Migoya Valdés, en 
ignorado domicilio y paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 16 de enero de 
Í961.—fl£[ Seoretario (Firmado). 

(G. C - ^ , 2 0 9 ) (B .—285) 

! CANILLASMADRID 
I Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
i ' municipal del" distrito de CanillasMa
; d r i d . • 
'• Hago saber : -Que en los autos de jui

cio verbal de faltas núm. 527,. de i f ^ S , 
¡ seguidos en: este Juzgado, por lesiones 
; de Robert Carlos, mayor de" edad, casa
j do, militar americano, y de George Ro
j gers, mayor de edad, casado; también 
I militar americano, que teñían su domi
! cilio en Madrid, y cuyo paradero acf.ua
I se/ desconoce, contra Ramón Manga; 
'. Mateos y Francisco Ibáñez Martín, s< 
i ha, dictado^ sentencia con fecha 17 d 
I enero'de 1961 ,cuya parte dispositivi 

• i.. copiada literalmente;" dibe: 
Fallo: • Que debo condenar y cOnder 

al denunciado en estas actuaciones R 
món Mangas Mateos, como autor re 
ponsable de una falta dé lesiones por ii 
prudencia, al pago de 15 pesetas, de m 
ta,f reprensión privada y al abono' de <ct 
tas causadas en éj prbci^míentái :—í 

http://enero.de
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pal numero 25 , sito en la calle de Puerto 
táe'Monasterio, :цйгп.д, el día 10 de:. fe
brero,, a las once horas, a,fin de asistir 

• a.Ha celebración del juicio verbal de fal
tas seguido рот escándalo, bajo el núme
ro ¿.405,, de 1960, advirtiénddle que de
berá comparecer con los' testigos, y de
más .medios de prueba de que intente va
lerse. 

. , ;• (в.—336) , 
LEGANES ' "•' • 

En virtud de Jo acordado en el expe
diente juicio verbal de fallías que en este 
Juzgado .se sigue al, núm. 89 , ,cde 1960 
por hurto, por medio de la presente se 
cita & Manuel González Santiz, mayor 
de edad, soltero, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, a fin de que com
parezca ante este Juzgado él día21 de 
febrero; y ¡hcra de las diez,con objeto de 
asistir en concepto de perjudicado a" la 
celebración del correspondiente juicio' 

'verbal de faltas, advirtiéndole que debe
rá comparecer asistido de cuántas prue
bas intente valerse. . : [' . 

,(G. C .  6 . 3 3 2 ) ,  (B—429) ' 

CANILLASMADRID. 
Alfonso Jiménez Doyague, cuyo para

dero se desconoce, ..deberá comparecer, 
ante el Juagado municipal de Canillas
Madrid; sito en Virgen del Sagrario, 23 
(barrio de da Concepción), dentro de los 
cinco días siguientes al de lapuiblicación 
dé esta nota en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a! objeto de hacer efectivas 
las responsabilidades que te'fueron im
puestas en juicio de faltas núna. 131, de 

, 1960 , seguido contra el mismo por da
' ños. 

(G C  ^ 6 . 3 2 7 ) . , . ( В .  4 3 2 ; 

COLMENAR VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez co

marcal de Colmenar Viejo (Madrid). 
Por virtud del presente hago saber' 

qué en juicio verbal de faltas núm. 71, 
de 1960, seguido én este Juzgado, por 
hurto, contra Antonio García Pérez, de 
diecisiete años, soltero, natural de San 
Pedro del Arroyó (Avila)., domiciliado 
últimamente,; al parecer, en Madrid, 
Pino  Bajó, 18,' cuyo actual paradero se 
déscdnócér'BS stáo^^fefoácada'' tasación' 
Idé• cositas', integrada; por ' 2 8 0 ' d e tasa 
judicial, 5 de póliza Mutualidad Judicial 
y. 25 para reintegros 5 en total, 310 pe
setas. ^ 
•< Y se da vista a dicho penado por tér
mino de tres días a efectos, de impug
nación,' requiriéndosele • para que dentro 
delos ocho .días1 siguientes comparezca 
a sa©facer su importe y cumplir la pena 
de tres días de arresto : que le_ fué im
puesta en la sentencia firme dictada el 
10 de noviembre de. 1960. 

(G C — 6 . 3 1 5 )
 1 (B .  403) 

solviéndose libremente de la falta que sei 
He imputaba, al también denunciado Eran: 
cisco Ibáñez Martínez' — Así' por < esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio,, man
do y ñrmo.'—E.J Leonardo Fernández., 
(Rubricado.) 

•' ' Y para que conste y sirva de notifi
cación éri forma a los denunciados Ro
bert Carlos y George Rogers, cuya pa^ 

. ra!déro seS desconoce, libro el presentej 
para su publicación en el BOUETIN ' O F I 

CIAL de la provincia, en CanillasMadrid, 
á 17 de enero de 1961 . ' 

; (G. c — 6 . 2 4 8 ) ( B . — 3 2 3 ) • 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes m 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces a Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan él día^ que s4 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo* al artículo^ 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina.: 

JUZGADO NUiMERO 2•' " 
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez 

municipal núm. 2, de 'Madrid. 
Hago saber: Qué en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido con el 'núme
ro 27, de 1960, por ¿hurto,, contra Antonia 
Peña Hernández, que. se encuentra én ig
norado paradero, ,se ha diciado .providen
cia por la que se le cita para que el día 
22 de febrero, y hora dé las diez" de' su 
mañana, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de. 
Chamberí, núm, 4. 

( B . - 3 2 1 ) 

^transcurrido dicho término sin reclama
ición, comparezca' ante este Juzgado den
tro de los diez días siguientes a hacer 
efectivas aquellas responsabilidades. • 

' . ' (B.~^343) • 
JUZGADO NUMERO 16 ' 

En el juicio yerbal defaltas seguido en 
este Juzgado por lesiones, bajo el núme
ro 441 , de 1960, contra Nicanor Sanz de 
Frutos,' de treinta..yjsieté'iaños, de^edad, 
casado, leñador, hijo de Eulogio y ¡Ro
mana, natural de Navalilla.(iSegovia), y 
en lia .actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá en término de tres días, a 
contar de ila publicación de esta requisi
toria en el BOLETÍN ,OFICIAL, de esta pro
vincia, en la Sala audiencia de este Juz^ 
gario, a fin de hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias. a que fué 
condenado en iel juicio aludido, y que as
cienden a la cantidad dé 2 9 0 pesetas con
50 céntimos, ..' • " 

'y ; \ ; ' (B .^426) 

Don ¡Manuel Martín y 'Mjairtín Cruz, Juez, 
municipal núm. 2 , de. Madrid. í 
Hago saber: Que en los autos dejuU 

cío verbal de faltas seguido'en éste Juz
gado con él "n'úim.. /566, de 1960, por hur
to, contra Vírente Muñbz Sánchez y.otro, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se. ha dictado providencia ! ' por ' la ' 'qué "sfe
le cita pana que el día 22 de febrero, y 
hora de Jas nueve y cuarenta y cinco d 2 
su .mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza d é ' 
Ohamibérí, núm: 4 . • ' .  • . • 

.,.' . . . .     (B .^320) 

Don Manuel'Martín y Martín Cruz,. Juez 
, municipal'núm. ,2, de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de jui
cio verbal de faltas seguido en este Jua
gado coa él núm. 489, de rg6o.~ por hur
to, contra Josefa Jiménez Manzano, LéOr 
narda Jiménez Manzano y Jesusa Jimé
nez Carbonell se ha dictado  providencia 
por ,1a que se cita a las mismas, por en
contrarse en ignorado paradero, para 
qué él día 8 de marzo próximo, y hora de 
•las hueve y treinta de su mañana^ com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Chamberí ¿. nú
mero 4.- . • ; ; . ' . Ir-. • 

•r. V (B.—420) ' 

, ¡ JUZGADO NUMERO 14 ' 
El señor Juez mnicipál ' núm. 14,; ' dé 

esta capital, én providencia dictadáen el 
juicio de fallías núm. 242, ¡dé 1960, segui
do por lesiones, contra José San Luis Ro
das, ha mandado se.dé vista a*dicho con, 
denado, por término de tres días, de la 
tasación de 'costas'practicada en referido ' 
juicio, que én junto monta la cantidad de 
•'340 pesetas. 
•' Y se le requiere asimismo para que, 

• transcurrido dicho término sin reclama. 
cióh, comparezca ante este Juzgado den

. tro de los diez días siguientes a hacer 
•efectivas aquellas, responsabilidades. 

' ' (B . 343)' ' 

El señor Juez municipal núm. 14, de 
está capital, enprovidencia dictada en el 
juicio de faltas núm. 240, de 1960, segui
do por hurto, contra Agustina Puerto 
Ruiz, ha imandado Se 'dé vista, a, dicho 
condenado, por término de tres,días, de 
<la tasación de costas practicada en, refe
rido juicio, que en'junto monta la can
tidad de 265 pesetas. 

Y se le requiere ásitojsimo para qué, 

En el expedienté de..juicio de, faltas: 
número 5 2 2 , de 1960, seguido en éste 
Juzgado municipal'núm. 16, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m . ^ .segundo.,,se ha acordado ci
tar a Manuel Pérez Aviles, de treinta y 
cuatro años.deédad,; soltero, minero, 
hijo de Bonifacio: y de Juana, natural der 
Barajas de Me'lto , (Cuenca),, y domici
liado últimamente en el de sus padres, 
y en la actualidad en ignorado • paradér> 
ro, para que el día. 25 de febrero, y hora 
de las nueve y cincuenta minutos de su,~ 
mañana, comparezca antes" la Sala a u 
diencia, de éste Juzgado a celebrar'.el; 
oportuno juicio de faltas. 

• ; (B.—4OO) 

" JUZGADO NUMERO. 18 . '• ' 
En virtud de lo acordado en juicio 

yerbal de faltas núm. 8 2 , de 1960, por 
él presente se notifica a la condenada 
María'de los Angeles Tajada Muras qué 
la tasación vde costas practicada ascien
de ala cantidad de 2 9 0 pesetas, y de 
la que se le da vista por término de ter
cer' día; ;•• transcurrido éste,.; si no la hu
biese; impugnado, se ;lá requiere ¡. paran 
que dentro de líos» cincosiguientes corri
parezta en este Juzgado, sito en la pla
za del General; Vara .del Rey, 17, a ha
cerla efectiva. 1 " • '•' "' 

• ( «  3 9 5 ) 
JUZGADO NUMERO 19 

Mingoránce '• Moya '(José);, dé veinte 
años, soltero, vaquero hijo de José, y. dé 

'Cesárea, •natural de Ardía (Marruecos), 
y en ignorado paradero, comparecerá 
el día 7 de febrero; a las ontíe de su ma
ñana, en la Sala audiencia ,de éste Juz
gado municipal núm. 19, de Madrid, si
tp en ila carrera de ¡San .Francisco, nú
mero io, piso tercero, á fin de celebrar 
juicio verball de faltas por vejación, ba
je er núim. 650 , de 1960, debiendo venir 
provisto de cuantos medios dé'prueba 
intenta valerse. • ' , . ' • • 

 (B .—417) 

Aguir're Moreno (Antonio), d é veinte 
años, soltero, hijo de Silvestre y Feílipa, 
jornalero, natural de Madrid,, cuyo, ac
tual domicilio o paradero .se ignoran, 
comparecerá el día 14 d e febrero, a ia» 
once. de. su. manan;!, • en. la. Sala .audien
cia de este Juzgado municipali núm.'19,' 
de iMadrid, sito eh la carrera, de ' 'San 
Francisco, núm. 10, pisó tercero, a fin 
de. celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones,! bajo el núm.. 566, de. i 9 6 0 , de
biendo, venir provisto d e Cuantos medios 
de prueba intente valerse;'. •: • 

•:: - , . V ' '. ' í XB.—418)
 1 '. 

JUZGADO NUMERO 21 . 
Juicio verbal de, faltas; núni. .578,. d e ' 

i 9 6 0 / por lesiones mutuas.—Conde Sán
chez (María Angeles) ; y Sánchez Lamas 
(Francisca) compàtécéTah é l 'd ia ' 24 del 
febrero, a. las nueve horas, cri la Sala 
de audiencia, de diphO'juzgádo, ( sitoén 
lá Calle de los' Hermanes ' AlVí^réz/Quin
tero, núm. 3 , a fin'de celebrar él juicio 
de faltas antes mencionado. 

7 • • • ( B  3 7 8 ) . . 

Juicio verbal dé faltas núm. 668,de' 
i 9 6 0 , por malos..;,tra'ft?s


T

rrr
,Sari Puadoi 

(Antonio) : •. y Villaverdé •Gii}..', ̂  .{DiohTs'ia) • 
comparecerán é l d^a 2 4 de.febrér'o, ala* ¡ 

nueve horas, en la Sala de audiencia de 
dicho. Juzgado, sito, en la calle de los 
Hermanos Álvarez Quintero, núm. 3 , a 
fin,, de: celebrar, el juicio de faltas, antes 
mencionado. • ,, 

(B.v^379) 

Juicio verbal de faltas núm. 367, de 
1960, por lesiones y daños.—Vargas 
Santa María'; (¡Saturnino) • comparecerá' 
el día 24 de.febrero, a las nueve horas/ 
en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de. los Hermanos 

fAlvarez Quintero, núm. 3 , a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

( B . — 3 8 0 ) 

JUZGADO NUMERO 23 
En los autos de juicio: verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el,nú
mero 564, de 1960 , por daños a otro y 
Moisés Zafnorano Síartinez, que actual
mente sé encuentra en ignorado parade
ro, se ha acordado pgr el señor Juez mu
nicipal de este Juzgado citar al mismo, 
por medio del présente, para que coms 

parezca ante la Sala audiencia d^ este 
Juzgado, sito én Qa' Calle de Velázquez, 
número. 52, piso cuarto, a celebrar el 
correspondiente, juicio dé faltas el día 18 

(•dé febrero, a las once horas de su ma
ñana, al que deberá concurrir con las 
pruebas que tenga. . 

; (G. C .  6 . 3 o 4 ) ' ' ( B .  3 9 6 ) 

JUZGADO'NJiUME.Rb 24
 1 . 

José Alvarez' Rincón, de, veinte años, 
taiibañil,. hijo de Constantino y de Rosa, 
matuiral de Olivenza (iBaidajoz), vecino de 
¡Madrid, con domicilio eri la calle de Car
los Aurioles,: núm. '12,; t^ercero izquierda; 
y en la actualidad en ignorado parade
ro, por la presenté sé cita al mismo 'áfin 
de.que el día 2 de marzo, y hora de las 
doce de su mañana,. comparezca ante la 
•.Sala auidiéncia de esté Juzgado, sito én la; 
calle dé Bravo ^uri'llo, núm. 357, para 
•as'istir a la celebración del jt&áo dé fal^ 
tas que con el núm. 9 3 8 , dé 1960, se sir 
gue por lesiones, y eri el que aparece 
icomo donunciadoj.haciéndole saberdebe
irá ;:eohc.u,rrir conlos, .testigx)s y demás ¡ me. 

rfdiós iSé pruéba'de'quie intéiite.válerBé.*.'"' 
"^G. € .   6 . 2 5 1 ) \ (B.—326)

 f 

, RosendoNavarro Repiso, de veintir 
nueve años," éasaidó, hijo de Benito y' de 
.Rosario, natural yyeciino dé Madrid, Con 
domiéilio :éníá cal^idePeña Rjbera,.nú
mero . 2 , • y ; ien ia actualidad en ignorado 
paradero, por la'presente se cita al mis
mo a fin de que el día 23 de febrero, y 
(hora d e las doce de su mañana, eoraipa
irezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Brayo Murillo, 
número "357, para asistir a la celebración 
del juicio de. faltas que con el núm. '352, i 
de i96o,:se sigue porhurto, y en el que ' 
aparece como denunciado, haciéndole sa

' ¡ber deberá concurrir,con los testigos y 
demás medios d e prueba d e que intente 
valerse. / v . 1 • . " 

(G. C . ^ 6 . 2 5 4 )
 1 (B .^329) ' 

;Marian J. Egan y de treinta y dos años, 
j natural dé' Inglaterra, vecino deMadrid, ¡ 

Con d'omiciílio en la Colonia de Mírasie ,| 
,rra," calle Palazuelos, hotel núm. 8, E, y •: 
Manuel Gil López, de veinticuatro años, 
soltero, dependiente', hijo dé Luis y . de' 
Encarnación, natural de Granada, veci' 
no de Madrid, con domicilio en la calle, 
de Fernando: elCatólico, núm. 4, sexto 
izquierda, núni..i,, A, y en lia actualidad. . 
ambos er. ignorado paradero, por l a ' p r e 
sente se cita a los mismos a fin de que ,; 

el día 2 de marzo, y hora de las doce y 
treinta desu,mañana, comparezcan; ante í 
la. Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 357. 
para asistir a la celebración del juicio de 
¡faltas, que corí el núm. 199, de 1960, se
sigue por estafa, y en él que aparece el 

.priimeiro como denunciante y élúltimo 
como denuniclado, debiendo, concurrir; 
ambos con los medios de prueba de que | 
intenten, valerse. •• 

. (G.C .  6 ; 252) , (B—327) • 

' JUZGADO NUMERO 25 ' \ 
iBernardo Cuesta García, mayor de 

^edadj.y. cuyo 'actual, domicilio y., parade. 
ro se  desconocen, .comparecerá ante 'a 
Sala audiencia de este Juzgado munici' 

' -7- — : : r«^<;>o ) . —: 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de E. alhajas en la Central, 
número sesenta y seismil ciento noven
ta y tres;, por •"seiscientas, pesetas, fecha 

• treinta de marzo de mil novecientos se
senta, sé anuncia será expedido, anulán
dose el primitivo, si durante treinta días, 
desde hoy, no se • presenta reclamación 
en contrario. • • . ', , • 
. ' Madrid, treinta de diciembre de mil 
novecientos sesenta.—P. el' interventor 
(Fjrmado). . ; < 1 

••' ••• ; •-- ' (À .—19 .271) ' 

 <  O O O  > 

Caja de Ahorros y Monte 
Piedad de Madrid 

de 

.Solicitado duplicado, del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, núme
,'ro'.p'ohent'a.y: nueve njil seisei.ehtps treinta 
y .uno, por dos, mil;trescientas p e s e t a s , 

vfecha ocho de agosto de mil noveciento: 
sesenta, se/ anuncia será e x p e d i d O j anu 
lándose elprimitivo, si durante treint 
días/, desde hoy, no sé presenta r e c l a m s 
•cióaen ncontrario. . r , . / , • . 
l'Madrjd, treinta dé. enero de mil nov 
cientos sesenta y uno.—<Por él.Interve 

•tor (Firmado). ' '.••' 
,. ;. . , , , " . , (A. —19.272) 

Imp. Provincial. ~ Doctor Esquerdo, 


